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MISTERIO DE MARINA

DECRETOS 
Con arreglo a lo dispuesto en el ar

tículo 7.° de la Ley decretada y san
cionada con fecha 14 del actual so
bre ascensos por elección en los Cuer
pos patentados de la Armada,

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de 
Marina,

«Vengo en disponer que el Contral
mirante de la Armada D. Mateo Gar
cía de los Reyes pase a situación de 
Jeserva.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Octubre de rail novecientos treinta y 
|no,

Ma n u e l  A za ñ a

El Ministro de Marina.
José Giral P e r e ír a

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Marina,

Vengo en promover al empleo de 
ipeneral de Brigada del Cuerpo de 
Infantería de Marina, con antigüedad 
de 26 del corriente mes, al Coronel de 
dicho Cuerpo D. Luis Cañizares Mo- 
yano.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Dctubre de mil novecientos treinta y  
mo

Ma n u e l  A za ñ a

El Ministre* de Marina.
To s é  G ir a l  P e r e íra

MISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la misma fecha 
y Dereto de 1.° de Febrero de 1909, 
en armonía con el de 22 de Abril ds 
este aüo, como Presidente del Gobier
no de la República y  a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar Jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Consejero Inspector gene
ral del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes, D. Miguel Angel Estove y Maclas, 
a partir del día 28 de Octubre últi
mo, en que cumplirá la edad regla
mentaria de sesenta y siete años.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno

M a n u e l  A z a ñ a  

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im j n l ín a

Resultando vacante una plaza ée 
Presidente de Sección del Consejo Fo
restal del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con 18.006 pesetas de sueldo 
anual, por jubilación cíe D, Rafael Ca
m ó n  Folgado,

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
ino y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Ve figo en nombrar para la ref erida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Mar
celo Negre y Rimbáii.

Dado en Madrid a dos de Noviem 

bre de mil .novecientos- treinta y  
uno.

Manuel A zaña

El Ministro de Tomento.
A l v a r o  d e  A lb o r n o z  y  LmimAnM

Resultando vacante una plaza.. de: 
Consejero Inspector general del Cuer- 
po de Ingenieros de Montes, con 15,006 
pesetas de sueldo anual, por ascenso» 
de D. Marcelo Negre y Eimbáii,

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con ¡el. mis* 
mo y a propuesta del Ministro de Fo« 
mentó,

Vengo en nombrar para la referid^ 
plaza, en ascenso de escala, a D. Fran* 
cisco B-ernad y  Gallego.

Dado en Madrid a dos de .Noviem- 
bre de mil novecientos treinta y unj*

M a n u e l A z a ñ a

M  Ministro de .Fomento, 
A l v a r o  b e  A l b o r n o z  y  L im ik x ¿n 4

Resultando vacante una plaza é é  
Consejero Inspector general del -Cuer* 
po de Ingenieros de Montes, con 15.606 
pesetas de sueldo anual, por jubila* 
ción de D. Lorenzo de Castro y Ra
món,

Como Presidente del Gobierno da 
la República, de acuerdo con el mis* 
mo y a propues ta del Ministro de ¿Fo
mento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Francisco Mexía v Blanco.
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Dado en Madrid a dos de. Noviem

bre de xnil novecientos treinta y uno.
M a n u e l  A z a ñ a

El M inistro de Fomento,
A l v a r o  d e , A l b o r n o z  y  L i m in ía n a ,

Resultando vacante una plaza de Xn- 
geniero Jefe de primera clase del Cuer
po de Montes, con 12,000 pesé las de 
sueldo anual, por - ascenso de D . Fran
cisco Mexía y Blanco,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con. el mismo y 
& propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo, en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a De Tomás 
de Vil!amueva y Aldaz.

Dado en Madrid a dos de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a  
181 M inistro de Fom ento.

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in í a n a »

Resultando vacante una plaza.de In
geniero Jefe de primera clase del Cuer
po de Montes, con 12.000 pesetas de 
sueldo anual, por ascenso de D, Fran
cisco Bernad y Gállego,

Como Presidente del Gobierno de la 
Bepública, de acuerdo con el mismo y 
® propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. José 
María Vinuesa y Hernánz.

Dado "en Madrid a dos de Noviembre 
fe  mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A za ñ a
E'i M inistro de Fom ento,

'.Al v a r o  d e . A l b o r n o z  y  L i m in ía n a

' Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Montes, con 10.000 pesetas de 
aneldo anual, por ascenso de D. José 
María Vinuesa y Hernánz,

Como Presidente del Gobierno de la 
Bepública, de acuerdo con -el mismo y 
ü propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D, Martín 
de Sacia y Moneo,

Dado en Madrid ’a dos de Noviembre 
f e  mil novecientos treinta, y uno.
; Ma n u e l  A z a ñ a

M  M inistro do Fomeuto,
A l v a r o  m  A l b o r n o z  y  L i m i n í a n a

' Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda clase del Cuer
po de Montes, con 10.000 pesetas de 
Sueldo anual, por estar en situación de

supernumerario D. Martín de Sada y 
Moneo,

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo y 
a propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Gon
zalo Crehuet y Pastor. ,

Dado en Madrid a dos de Noviembre 
de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a
El Ministro de Fomento,

A lvaro  d e  A l b o rn o z  y  L im in ía n a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, a D. Carlos Santa Ma
ría y García, en la vacante produci
da en esta categoría por jubilación de 
D, Rafael Apolinario y Fernández de 
Sousa.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a
El Ministro de Fomento,

A lva r o  d e  A lbo r n o z  y  L im in ía n a .

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Consejero - Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, a D. Luis María 
Moreno y Díaz, en la vacante pro
ducida en esta categoría por ascenso 
de D. Carlos Santa María y García.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a  
E l Ministro de Fomento.

Al v a r o  d e  A lb o r n o z  y  L im in ía n a

Como Presidente del Gobierno de 
la República, de acuerdo con el mis  ̂
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y  
Puertos, a D. Rafael Gallego y Amar 
de la Torre, en la vacante producida 
en esta categoría por ascenso de don 
Luis María Moreno v Díaz<

Dado en Madrid a dos de Noviern  ̂
bre de mil novecientos treinta y uno*

Ma n u e l  Az a ñ a
El Ministro de Fomento,

A lva r o  d e  A lb o rn o z  y  L im in ía n a

Como Presidente del Gobierno dd 
la República, de acuerdo con el mis* 
mo y a propuesta del Ministro de Fo*
mentó,

Vengo en nombrar en ascenso deí 
escala Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y; 
Puertos, a D. Juan González Piedra, 
en la vacante producida en esta cate
goría por continuar en situación da 
supernumerario D. Miguel Otamend! 
y Machimbarrena.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno4

Ma n u e l  Az a ñ a
El Ministro de Fomento,

Alva r o  d e  A l bo rn o z  y  L im in ía n a

Como Presidente del Gobierno d© 
la República, de acuerdo con el mis
mo y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. Miguel Otamendi y Ma
chimbarrena, en la vacante produci
da en esta categoría por continuar en 
situación de supernumerario D. Rafael 
Gallego y Amar de la Torre.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno

Ma n u e l  Az a ñ a
El Ministro de Fomento,

A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. José María Torroja y Mi- 
ret, en la vacante producida en esta 
categoría por ascenso dé D. Juan González Piedra.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno,

Ma n u el  Azañ a
El Ministro de Fomento,

A lvaro d e  Albornoz y  L im in ía n a

Como Presidente del Gobierno de la República- j .  “cuerdo «on el mismo
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y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Camiúos, Canales y 
Puertos, a D. Wifredo Delclós y Lar
dón, en la vacante producida en esta 
categoría por continuar en situación 
de supernumerario D. José María To
rreja y Miret.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L i m x n ia n a .

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en Jiombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, a D. José Antonio Cabanyes 
y Vivanco, en la vacante producida en 
esta categoría por continuar en situa
ción de supernumeraria X>. Wifredo 
láclelos y Lardón.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

M a n u e l  A z a ñ a  
El Ministro do Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Torreros mayores de Faros de 
primera clase, con la categoría de Je
fes de Administración de tercera cla
se, a D. José Ramón Blanco Fancech y 
D. Tomás García Ruiz, en las plazas 
creadas por la Ley de 22 de Octubre 
último.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.

Ma n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en este Centro directivo, con ob
jeto de fijar claramente la penalidad 
en que incurren los adeudantes que no 
satisfagan al tercer día de su contra
tación las cantidades liquidadas por los 
Conceptos que comprende la Renta de 
Aduanas:

Resultando que si bien el artículo 
341, caso 10, de las vigentes Ordenan
zas, establece el 2 por 100 de recargo 
por atraso en el pago, se refiere tan 
sólo para el derecho de Arancel de 
despachos de muelle:

Resultando que el artículo 443 deter
mina con carácter general la obliga
ción de pagar en dicho plazo toda can
tidad debida por Aduanas, y que el pá
rrafo segundo del artículo 19 del vi
gente Reglamento de transportes esta
blece igual obligación:

Resultando que en algunas Aduanas 
existen descubiertos y retrasos de al
guna importancia, motivados por la re
sistencia que oponen los interesados a 
satisfacer las sumas que adeudan, dan
do lugar a incidentes y dilaciones que 
deben evitarse:

Considerando que no existe razón le
gal para la expresada resistencia, ya 
que en circular de 10 de Marzo de 1905 
acordó este Centro directivo que esta
ban sujetos al pago del 2 por 100, por 
demora, los demás impuestos y arbi
trios pertenecientes al capítulo de 
“Renta de Aduanas”, que hoy están de
finidos y comprendidos en él artículo 
440 de las Ordenanzas:

Considerando que esta dilación de 
pago, diferente de la demora que con
signan las leyes de Contabilidad vi
gentes, en nada aplicables en Aduanas, 
es una simple dilación de pago en Ca
ja, como lo demuestra el hecho de te
ner distinto tipo de imposición y trá
mite :

Considerando que es urgente dar la 
vigencia debida a la Circular de este 
Centro de 10 de Marzo de 1905, llevan
do su contenido a los preceptos de las 
vigentes Ordenanzas en materia de pa
gos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda lo siguiente:

1.° Al caso 10 del artículo 341 de 
las Ordenanzas, se añadirá este párra
fo: “El anterior recargo de ü por 100, 
en iguales plazos y condiciones, se apli
cará a cuantas liquidaciones se rela
cionan con los conceptos y subconcep- 
tos del capítulo “Renta de Aduanas” , 
excepto el de venta de documentos, 
siempre que se liquiden y hayan de 
exigirse a cualquier industrial, consig
natario o interesado obligado regla
mentariamente a su pago, a cuyo nom
bre esté contraído. Al efecto, deberá 
exponerse al público diariamente lista 
de las contracciones realizadas, su im
porte, documento y nombre del adeu
dante, como notificación del plazo má
ximo de pago, igual que se establece 
para las declaraciones en la regla cuar
ta del artículo 100 de las Ordenanzas.”

2.° Al artículo 443 se añadirá el pá

rrafo siguiente: “Transcurrido este pla
zo sin obtener el pago, se aplicará el 
recargo del 2 por 100 sobre la cantidad 
liquidada, siempre que se trate de con
ceptos o subconceptos comprendidos 
&n el capítulo de Presupuestos “Rentas 
de Aduanas” , excepto el de “Venta de 
documentos” , que por ser al contado 
queda excluido.”

3.° Al artículo 19 del vigente Regla
mento del Impuesto de transportes, al 
final de su párrafo segundo se añadirá: 
“Pasados los cuales se aplicará el 2 por 
100 de recargo conforme al artículo 24» 
párrafo octavo.”

4 / Al artículo 24 de dicho Regla
mento, después del caso séptimo, se in
cluirá un caso octavo que diga: Por
no satisfacer las cantidades liquidadas 
y puestas al pago dentro del tercer día 
laborable, a contar del siguiente al de 
su contracción, pagará el Capitán, Ar
mador, Consignatario, entidad o perso
na subrogada en los deberes de éstos, 
el recargo del 2 por 100 en concepto 
de dilación de pago sobre el total im
porte de cada liquidación.”

Lo digo a V. I. para su conocimiento» 
el de las Aduanas e interesados. Ma
drid, 28 de Octubre de 1931.

p. D.,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Hermenegildo González, concesiona* 
rio de la línea de “Automóviles Cala- 
tayud” , línea de Calatayud a Molina 
de Aragón, solicitando satisfacer en 
metálico el importe dél timbre quei 
por el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías que ex
pide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada . 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 1.097,60 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 91,46:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 80 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar á las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbré correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones-res-
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guárelos de mercaderías y para fijar, 
¡de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen- 
íte a buena cuenta; disponiéndose en 
leí mismo artículo que cuando las ci
ja das Compañías y Empresas tengan 
•establecida su contabilidad de manera 
¡(pie sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
él presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar ¡a D. Hermene
gildo González, concesionario de la 
línea de “Automóviles Calatayud”, lí
nea de Calatayud a Molina de Aragón, 
¡para que a partir del 1.° de Agosto del 
giño en curso satisfaga en metálico el 
Importe del timbre devengado por los 
¡billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 80 pesetas la cantidad que por 
[éste concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que, las cuentas que rinda 
& esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
farse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.
1 Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Octubre de 1931.

p. D.,
■i VERGARA
Señor Director general del Timbre.

limo. Siy: Yisto el escrito de don 
Feliciano Vera García¿ dueño de la lí
nea dé autos de Calatayud a Villafe- 
liche, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías que 
¡expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante 
Un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen -de la escala gradual reforma- 
imada del artículo anteriormente cita
do ascendió a la suma de 688,30 pese
tas, siendo la dozava paríc ele dicha 
suma la de 57,35 pesetas:

Resultando que el dueño de referen
cia está conforme con que se fije en 
50 psetas la cantidad que deberá-'en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156

del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metáli
co él importe del timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos -de mercaderías, y pa
ra fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad 'de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes, con su
jeción a lo -modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
generqj, acuerda autorizar a D. Feli
ciano Vera García, dueño de la línea 
de autos de Calatayud a Villafeliehe, 
para que, a partir del 1.° de Agosto 
del año en curso, satisfaga en metá
lico el importe *del timbre devenga
do por los billetes de viajeros y talo
nes-resguardos» de mercaderías que ex
pide, fijando en 50 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21, que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Octubre de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que quede delegado en 
el Director general de Rentas públi
cas la facultad a que se refiere el ar
tículo 3.° del Real decreto de 2 de 
Agosto de 1923, relativa a las decla
raciones de competencia del Jurado 
de Utilidades, y que esta delegación 
sea por un año, como autoriza la re
ferida disposición.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2 de No
viembre de 1931.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Tri

bunal de Médicos de número del Cuer
po de la Beneficencia general, nombra
do para juzgar el Concurso anunciado 
e n  la Gac et a  de 3 de Junio último, 
para proveer lina plaza de Médico su
pernumerario para el servicio de guar
dia del Hospital de la Beneficencia ge
neral,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
la propuesta mencionada y nombrar, en 
su consecuencia, Médico supernumera
rio para el servicio de guardia del Hos
pital de la Beneficencia general, a don 
Modesto Martínez Piñeiro, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, por figurar 
en primer lugar de la propuesta y ser 
el concursante que mayor número de 
votos obtuvo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y ■efecto.». Madrid, 23 de Octubre de 
1931.

P. D.,
GONZALEZ LOPEZ

Señor Director general de Administra
ción.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: Visto el expediente ins

truído para clasificar de beneficencia 
particular docente la Fundación de
nominada “Escuelas”, instituida por 
D. Anselmo de la Orden, en Abejar 
(Soria) ; y 

Resultando que dicho señor, por la 
cláusula 16 de su testamento, otorga
do ante el Notario de Sevilla, D. José 
María Rodríguez López, a 25 de Di
ciembre de 1868, dispuso que el re
manente de todos sus bienes lo in
virtiesen sus albaceas, D. Dionisio Mo
reno y D. José Alvarez Calleja, en la 
fundación de Escuelas de primera en
señanza para niños y niñas y dota
ción de sus Maestros, así como en do
tes para sus familiares y pobres del 
mismo pueblo, en los términos en que 
les tenía comunicado en el fuero in
terno de sus conciencias, sin que so
bre ello pudieran ser molestados por 
sus parientes ni extraños:

Resultando que facultó a los expre
sados albaceas para solemnizar ios 
documentos, Reglamentos y requisi
tos, al objeto de formalizar la Funda
ción; cometido que dejó exclusiva
mente a su Dargctr y dictamen, «m
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conocimiento ni intervención en ello 
de ninguna persona, cualquiera que 
fuese su categoría o clase:

Resultando que los repetidos alba- 
jeeas D. Dionisio Moreno y D. José Al
varo Calleja procedieron a constituir 
ja Fundación por escritura otorgada 
ante el Notario de Sevilla, D. Antonio 
Palacio, a 17 de Abril de 1877, en la 
que hicieron constar que cumplían el 
encargo e instrucciones que particu
lar y reservadamente recibieron del 
fundador:

Resultando que dotaron a la funda
ción con los edificios que a tal efecto 
habían construido, cuyo coste ascen
día a 77.851,20 reales, más 500.000 en 
efectivo metálico, o sean 144.337 pe
setas :

Resultando que por la cláusula 4.a 
de la aludida escritura establecieron 
que los intereses ¿el capital funda
cional servirían: en primer lugar, pa
ra la dotación del Maestro de niños 
y de la Maestra de niñas; en segundo, 
para costear el papel, las plumas, la 
tanta y los efectos muebles destinados 
a la enseñanza y reparaciones del edi
ficio Escuela; y si, juzgado todo ello, 
hubiere algún sobrante, se distribui
ría cada tres o cuatro años, o antes 
,i> después, según el prudente arbitrio 
de los Patronos, en premios para los 
minos y niñas, cuya cuantía y conce
siones se determinan en las cláusu
las 5.a y 6.a:

Resultando que por la 9.a se auto
rizó a los Patronos para invertir el 
capital fundacional en los valores o 
.negocios que mejor les pareciere, pu
liendo vender y permutar según su 
prudente arbitrio; pero en cargando- 
'Js que si algún día las Leyes permi
tirán que la Obra pía pudiera dotar- 

con bienes raíces, cuidaran de in
vertir el capital en esa clase de bie
nes:

Resultando que por ía í l  se desig
naron Patronos a los otorgantes du
rante su vida, continuando por falle
cimiento de uno de ellos, el otro en 
el Patronato, con facilitad de desig
nar sucesor; y si no hiciere tal de
signación, o el designado no acepta
re o renunciare, o tan luego ocurra 
su fallecimiento, será Patrono el se
ñor Obispo de Burgo de. Os nía, como 
Ordinario del pueblo de Abé jar, y por 
sede vacanie, el Vicario capitular; y 
si algún Obispo no quisiere aceptar 
el cargo, pasará al Abad de Soria; y 
no pudiendo o no queriendo éste des
empeñarle, al Cura párroco más an
tiguo de dicha ciudad de Soria; pero 
en cualquier tiempo que el menta cío 
señor Obispo esté dispuesto a ejercer 
fei Patronato, se hará cargo de él;

Resultando que por la cláusula 14

se determinó que los Patronos lleva
rían un libro foliado y rubricado, en 
el cual sentarán como primera parti
da el importe del capital de la Fun
dación y anotarán todas las operacio
nes que ejecutaren con relación al mis
mo; habiendo de estarse necesaria
mente al resultado que ofrezcan las 
indicadas operaciones, ya sean favo
rables o adversas al Patronato, sin res
ponsabilidad alguna por parte de los 
Patronos, cumpliendo los herederos o 
albaceas del fallecido con entregar al 
que deba sucederle el mencionado li
bro, con los documentos y metálico 
que constare deí mismo; debiendo 
aceptar, en todo tiempo, como bien 
hechas las operaciones que aparezcan 
determinadas en el repetido libro y 
sobre las cuales no puede hacer cali
ficación ni apreciación alguna el nue
vo Patrono:
■ Resultando que a virtud de denun

cia formulada por D. Domingo Mar
tín Miguel el año 1924, el Ministerio 
de la Gobernación mandó incoar ex
pediente de investigación que, mía vez 
concluso, se elevó al indicado Depar
tamento, el que por Real orden de 8 
de Marzo de 1929 resolvió:

“ 1 • Que se aprueben las investiga
ciones practicadas hasta ahora en los- 
expedientes instruidos per V .Tunía 
provincial de Soria sobre rro: .icari
dades de la Fundación instituida en 
Abejar por D, Anselmo de ia Orden.

2.° Que por las resultancias de di
chas investigaciones no procede enta
blar acción alguna para exigir respon
sabilidades a los herederos de ios Pa
tronos D. José Alvaro y D. Dionisio 
Moreno, ni conceder autorización pa
ra litigar contra IX Angel dé Amores 
a fin de obligarle a entregar el libro 
de administración de ía Fundación. ci
tada.

3." Que en cuanto a la calificación 
de la misma, se esté a lo fe urieAo en 
el número 2.° de la Real oí ven de este 
Ministerio fecha 1.5 de Octubre' de 
1926.

4A Que no se adoptet de momento, 
resolución alguna en lo que se refiere 
a reconocimiento de capital a favor 
de las Escuelas de Abejar y caducidad 
de la Fundación «le dotes, así como 
en lo relativo a conferir el cargo de 
Patrono al Sr. Obispo de Burgo de 
Osma,

5.° Que ios valores adquiridos por 
la Junta como capital de la Fundación 
se depositen de modo intransferible 
por endoso (si ya no lo esta vieren), & 
nombre de la misma, en la Sucursal del 
Banco de España en Soria, sin perjui
cio de lo que después, a tal respecto, 
se resuelva por este Ministerio.”

Resultando que, con anterioridad, 
por Real orden de 15 de Octubre de

1926 se nombró Patrona interina do la 
Institución a la Junta provincial de 
Beneficencia de Soria:

Resultando que, tramitado t 
diente de clasificación, .el MHRi no 
de la Gobernación, por Real orden de 
7 de Marzo de 1930, declaró que esta 
Obra pía sólo tenía por finalidad per
manente la del sostenimiento de Es
cuelas, correspondiendo, por tanto, 
ejercer el protectorado sobre ella ai 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes; con cuya resolución se 
mostró conforme -este Departamento 
por Real, orden de 16 de Abril de 
1930 (Boletín Oficial del 2 de Mayo), 
por entender uno. y otro que si bien 
en ei testamento del cansante se hace 
referencia a la creación de unas Es
cuelas de primeras letras y a la con
cesión de dotes a familiares suyos y a 
pobres de la localidad, había que te
ner, en cuenta que del texto de la co
rrespondiente cláusula no. se deduce, 
en modo alguno, que tal concesión de 
dotes ; hubiera de'tener carácter per
manente; y  la realización de unos y 
otros fines se encomendaron, con las 
más amplias facultades, a los albaceas 
fideicomisarios del testador, los que 
habían de llevar a cabo la voluntad 
fundacional, con arreglo a las instruc
ciones reservadas que el testador Jes 
tenía comunicadas, sin que en la es
critura fundacional otorgada por éste 
se aluda siquiera -a la concesión de ta
les dotes:

Resultando que, durante el período 
de audiencia concedida a los repre
sen tan tes e interesados en los benefi
cios de la Fundación han comparecido 
doña Adriana-fie la Orden, doña Oc
taviaría Azuriaga de la Orden, doña 
Felisa, doña Purificación y doña Vi
centa Ramos de la Orden y doña Au
rea de la Orden, haciendo constar que 
reproducían en tafias sus partes la 
instancia que presentaron en el expe
diente d e . investigación con fecha 1(1 
de Marzo de 1927, solicitando el. pa
go de las dotes a que -creían tener de
recho con arreglo al testamento del 
fundador, y exponiendo que la Obra 
pía de -que se trata fiebe ser clasifica
da, declarándose que tiene que aten
der a los fines para que fué fundada, 
y, por tanto, cumplir lo dispuesto por 
el fundador en la cláusula 16 de su 
testamento, en la que no sólo se dis
pone lo referente a Escuelas, sino que 
también se instituyen dotes para las 
solicitantes, finalidad que necesaria
mente lia de atenderse, conforme al ar
tículo SE del Real decreto de 14; de 
Marzo de 1899 y al 2,°- de la Instruc
ción de la .-misma fecha y a la .-juris
prudencia .del Tribunal Supremo, que 
determina que en las Fundaciones es
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ley superna la voluntad del institui
dor :

. Resultando que añadían que lo refe
rente a dotes ña sido cumplido sóm 
¡en parte, puesto que si bien las soli
citantes no las han recibido, sus her
manas las recibieron hace tiempo-: 

Resultando que, en efecto, consta 
5|ue por los testamentarios del funda
dor se alionaron algunas dotes:

Resultando que el capital de la Fun
dación se halla actualmente constitui
do por el edificio-Escuela y por pe
setas 193,500 nominales en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
depositados en la Sucursal del Banco 
de España en Soria:

Resultando que en este expediente 
se han cumplido cuantas prevencio
nes exigen para los «de su clase los 
artículos 41, 42 y 43 de la Instruc
ción dh 24 de Julio de 1013:

mulo que, en prim er iér
rate o, ).' < Rsa definir sí entre los fines 
de la Fundación se hallan las dotes a 
los pailc-ni es del causante para, en 
su  consecuencia, determinar el carác
ter de aquélla:

Considerando que por Reales órde
nes de 7 de Marzo y 16 de Abril de 
1930 (la prim era del Ministerio de la 
Gobernación y la segunda- del de Ins
trucción pública y Bellas .Artes) quedó 
determinado que esta Obra pía no Ge-. 
ne más finalidad permanente que la 
del sostenimiento de las Escuelas: 

Considerando que siendo firmes y 
subsistentes las aludidas Reales órdenes 
,(ya que contra ellas no se interpuso 
recurso contenciosoadmmistrativo, úni
co que cabía), la Administración no 
puede volver sobre los acuerdos en 
< piados a más de que cuantos
•ai-, e tos ahora pudieran aducirse
s i  í i ^petición de los allí expuestos 
y .tenidos en cuenta:

Considerando que no temen-do la 
Fundación 'otro fin que el sosteni
miento de las Escuelas, está de lleno 
com prendida en ios artículos 2.° y 4.° 
del Real ■decreto de 27 de Septiembre 
de 1812, concurriendo además las cir
cunstancias que m arca el 44 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1013: 

Considerando que la Fundación de 
referencia ostenta exclusivo carácter 
docente, cualesquiera que fuesen los 
términos del testamento del causante 
al hablar de enseñanza, y dotes para 
contraer matrimonio, puesto que -ade
más de otorgar amplísimas facultades 
a" sus aliáceas para que la instituyesen, 
éstos, al no tra tar en la de ahora más 
que de los fines docentes que se pro
puso el Instituidor, la circunscribieron 
a «n objeto solamente pedagógico y, 
nnr tanto, de la singular competencia

y protectorado de Instrucción pública, 
sin perjuicio de que en Fundación dis
tinta pudieran los albaceas estructurar 
y dar cumplimiento a los otros propó
sitos extradocentes del donante o deja
ran la voluntad de éste incumplida por 
lo que a tales finalidades se refiere:

Considerando que no consta que el 
sucesor de los albaceas en el Patro
nazgo designara la persona que había 
de suceder!e, por lo que, sin perjuicio 
de que alguien pueda acreditar tal de
signación, corresponde nombrar Patro
no al señor Obispo de Burgo de Osma, 
con las sustituciones que la cláusula 11 
de la escritura fundacional determina:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodoceníes están 
obligados a presentar presupuestos y 
rendir cuentas anuales al Protectorado 
en observancia de los artículos 19 y 21 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912, salvo cuando el fundador les 
Y ’tv i expresamente relevado de esta 
o1 fig 'ción, y a tanto equivale por su 
esbíj ilu y por su letra la cláusula 14 
de la escritura constitutiva; si bien los 
Patronos estarán obligados a justificar 
el levantamiento ele las cargas funda
cionales, de -conformidad con el artícu
lo 3.° de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, siempre que sean requeridos 
para ello por el Gobierno de la Repú
blica o autoridad competente:

Considerando que las Fundaciones de 
esta índole deben invertir su capital en 
láminas intransferibles de la Deuda del 
Estado, para dar cumplimiento al ar
tículo II del repetido Real decreto de 
1912:

Considerando que, no habiéndose 
adoptado resolución alguna en la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de Marzo de 19.29, por la que se 
fallé el expediente de investigación, so
bre reconocimiento del capital funda
cional, tiene que resolverse aquí dicho 
■extremo:

Considerando -que, aproadas por di
cha Real orden las . investigaciones 
practicadas, y declarando que no pro
cedía, en vista de su resultancia, enta
blar acción alguna contra los herede
ros de los Patronos en cuyo poder es
tuvo el capital que .entregaron a la 
Junta provincial de Beneficencia, en 
cuantía de 135.000 pesetas (que al in
vertirse en valores públicos se convir
tieron en las 193,500 nominales que boy 
posee la Obra pía), es lógica conse
cuencia reconocer que tal capital es el 
de la Fundación:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla 
desde el Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 29 de Julio 
de 1011, resolutorio de un conflicto ju- 4

risdiccional entre aquel Departamento 
y el de la Gobernación,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de conformi
dad con el dictamen emitido por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfica 
particular docente la Fundación insti
tuida por D. Anselmo de la Orden y 
Barrio en Abejar (Soria), reconocién
dose como único fin de la misma el sos« 
tenimiento de Escuelas.

2.° Que se nombre Patrono de 1? 
misma al señor Obispo de Burgo dé 
Osma, con las sustituciones que deter
mina la cláusula 11 de la escritura fun
dacional; relevándole de la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado; pero 
no de la de justificar el levantamiento 
de las cargas cuando para ello sea re- 
querido por Autoridad competente:

3.° Que se reconozca que el capital 
de la Fundación lo constituyen el edi
ficio Escuela y 193.500 pesetas nomina
les en títulos de la Deuda pública.

4.° Que los indicados títulos se con
viertan seguidamente por la Junta pro
vincial de Beneficencia de Soria en una 
lámina intransferible de la misma Deu- 
da, a nombre de la Obra pía, la que 
será entregada al Patrono que ahora 
se nombra en unión de cuantos docu
mentos y antecedentes, por razón de 
tal cargo, posea la repetida Junta, que 
cesará en él; y

5.° Que de esta resolución se comu
niquen los traslados que preceptúa el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en las Escuelas 
profesionales de Comercio de Santan
der y Santa Cruz de Tenerife, la Cáte
dra de Contabilidad,

Este Ministerio -ha tenido a bien dis
poner que se anuncie la provisión de 
las expresadas Cátedras al turno de 
oposición libre, a que corresponde, con 
arreglo a lo dispuesto en los Reales de
cretos de 30 de Abril de 1915 y 31 de 
Agosto de 1922.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Octubre-de 1031.

P. D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
cepinado en el artículo adicional deí
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Decreto de este Departamento, fecha 26 
de Octubre ( G a c e t a  del 27), y en uso 
de la facultad que en dicho artículo se 
le concede,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el Consejo de Administración 
de la Escuela-fábrica de Cerámica de 
Madrid quede constituido en la siguien
te forma:

Presidente, D. Nicolás María Urgoiti. 
Vicepresidente, D. Leandro Cerón y 

Cripa, Jefe de la Sección de Contabili
dad de este Ministerio.

Vocales: D. Jacinto Alcántara, Direc
tor de la Escuela de Cerámica; D. Car
los Moreno Graciani, Profesor de dicha 
Escuela; D. Javier Cabello Lapiedra, de 
la Asesoría Jurídica de este Ministerio 
y los alumnos de dicha Escuela señori
ta doña Dolores Várelo Aldea, doña 
Cándida Es taire Valle, D. Manuel Mora 
Iñigo y D. Salvador Arribas Serrano.

Actuará de Secretario, conforme a lo 
que en dicho Decreto se dispone, el 
que lo es de la Escuela, D. Fernando 
Alvarez Suárez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1931.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
(dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Atanasio Sinués Ruiz 
Catedrático del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Reus, encarga
do del desempeño de la Cátedra de 
Filosofía, vacante en dicho Centro, con 
la remuneración anual de 2.000 pese
tas. Este nombramiento será provisio
nal y no dará derecho alguno hasta 
que las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de (De
lib re  de 1931.

P. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
gado,Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Lorenzo Martínez Her
nández Catedrático del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Vi-

go, encargado del desempeño de la 
Cátedra de Matemáticas, vacante en di
cho Centro, con la remuneración 
anual de 2.000 pesetas. Este nombra
miento será provisional y no dará de
recho alguno hasta que las Cortes 
aprueben la correspondiente transfe
rencia de crédito o concedan el soli
citado con carácter extraordinario.

Lo digo a V. I. para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
Ilmo, S r.: De conformidad con lo 

dfispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a 3)ien 
nombrar a D. Juan Antonio Gaya To- 
var encargado de curso para el des
empeño de la Cátedra de Latín, va
cante en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Soria, con la re
muneración anual de 4.000 pesetas. 
Este nombramiento será provisional y 
no dará derecho alguno hasta que las 
Cortes aprueben la correspondiente 
transferencia de crédito o concedan 
el solicitado con carácter extraordi
nario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc- 
á ib re  de 1931.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2.° del Decre
to de 8 de Septiembre próximo pa
sado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Pablo María de En a 
García Catedrático del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Reus, 
encargado del desempeño de la Cáte
dra de Matemáticas, vacante en dicho 
Centro, con la remuneración de 2.000 
pesetas anuales.

Este nombramiento será provisional 
y no dará derecho alguno hasta que 
las Cortes aprueben la correspon
diente transferencia de crédito o con
cedan el solicitado con carácter ex
traordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de 
Octubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación 
del Director del Instituto de Ponteve
dra solicitando autorización para es
tablecer una Sección especial prepa
ratoria para el ingreso en el Bachille
rato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Sección con arre
glo a las normas establecidas en el 
Decreto de 25 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
10 del corriente mes, inserta en la Ga 
c e t a  de 13 del actual, se dispone se 
anuncie para ser provista en el turno 
de concurso de traslado la plaza de 
Catedrático numerario de Cálculo co
mercial, vacante en la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de Bilbao, y ha
biéndose producido un error al deter
minarse dicho turno para proveer la 
mencionada plaza vacante, puesto que 
la última provisión de dicha Cátedra, 
y que consumió uno de los turnos esta
blecidos en el número 2;° del artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915, filé por el de oposición entre 
Auxiliares, correspondiendo en conse
cuencia que sea anunciada al turno de 
oposición libre,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que quede sin efecto la Orden 
ministerial y anuncio de 10 del presen
te mes, convocando a concurso de tras
lado para proveer la Cátedra de Cálcu
lo comercial, vacante en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Bilbao.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1931.

p . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r,: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 9.° del vi
gente Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios civiles,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se anuncie a concurso de mé
ritos las siguientes plazas de Porte
ros que se hallan vacantes en los Cen
tros dependientes del mismo que a 
continuación se expresan:

Universidad de Zaragoza, tres. 
Idem de Valencia, tres.
Idem de Granada, dos.
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Idem de Oviedo, cuatro.
Idem de Sevilla, cuatro.
Idem de Yalladolid, cuatro.
Instituto del Cardenal Gisneros, una* 
Idem de Alicante, una.
Idem de Valencia, tres.
Idem de Burgos, una.
Idem de Murcia, una.
Idem de Oviedo, dos.
Idem de San Sebastián, un::.
Idem de Santiago, una.
Idem de Sevilla, tres.
Idem de Zafra, una.
Idem de Cádiz, dos.
Idem de Ciudad Real,, una.
Idem de La Coruña, una.
Idem de El Ferrol, una.
Idem de Gerona, una.
Idem de Huelva, una.
Idem de Jerez de la Frontera, tres. 
Idem de Málaga, una.
Idem de Patencia, una.
Idem de Figueras, una.
Idem de Reus, una.
Idem de Soria, una.
Idem de Manresa, dos.
Idem de Osuna, una.

/  Museo Nacional del Prado, tres* 
Idem de Arte Moderno, dos.
Idem Arqueológico de Madrid, una. 
Idem de Artes Industriales, una. 
Idem Arqueológico dé Cádiz, una.

- Acádemia de Ciencias Exactas, dos. 
Idem de Ciencias Morales, una. 
Idem de Medicina, de Madrid, una. 
Biblioteca Nacional, cuatro.
Idem de Filosofía y Letras, una. 
Idem Popular, de Barcelona, dos. 
Idem Provincial, de Sevilla, una. 
Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias, por conducto de su Jefe in 
mediato y con informe de éste: sobre 
la conducta, moralidad y demás par
ticulares que estime procedentes, a 
los Jefes de los Centros que antes se 
mencionan donde existen las. citadas 
vacantes, los cuales elevarán las co
rrespondientes ternas a Ja Subsecre*- 
tari a de este Ministerio, con arreglo 
y  en la forma que determina el ar
tículo 10 del mencionado Estatuto.

El plazo para la remisión de ins
tancias será de quince días, a  contar, 
el de la publicación de esta Orden en 
l a  G 3 c e t a  d e  M a d r id .

Lo que participo a "V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
2 de Noviembre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Départamen- 
. tos civiles.

l im o / Sr.: Habiéndose p a d e  c i d o 
error de copia al redactar la Orden 
de 29 de Octubre último, por la que 
se anunciaba a concurso previo de

traslado la provisión de la plaza de 
Profesor de Historia de la Escuela 
Normal de Lugo, toda vez que dicha 
¡plaza se halla provista y la que se 
halla vacante es la de Geografía,

Este Ministerio tiene a bien rectifi
car la Orden de referencia en el sen
tido de considerar vacante la plaza 
de Geografía en lugar de la de Histo
ria, quedando subsistentes todos los 
demás extremos a que se refiere di
cha Orden.

Madrid, 2 de Noviembre de 1931.
MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y  P R E V I S I O N
ORDENES

Ilmo, Sr.: Vista la instancia de don 
Facundo Domenech Homs, en solici
tud de que, en lo sucesivo, se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias piara que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa número 56 
del proyecto aprobado a “La Mas- 
nouense” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Barcelona a 1.° de Febrero de 
1931, ante el Notario D. Pedro Este
ban Lahoz, e inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mataré/ al tomo 
906, libro 73 de Masnou, folio 119, fin
ca núm. 1.942:

Considerando que, con arreglo a la 
*Real Orden ' ê 11 de Mayo de 1928, 

publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa ba
rata que hiay# adquirido el dominio 
de la m ism ía ," tien e derecho a que 
se gire a su nombre la amortización 
e intereses del préstamo del Estado 

, que corresponda a su casa, que en este 
caso, y sagún escritura de 26 de Octu
bre de 1928, ante D. Juan José Burgos 
Bosch, Notario de Barcelona, ascien
de a 9.407,60 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hiayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en

la escritura de compra de que se 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio hia dispuesto la indi
vidualización de la casa núm. 56 deí 
proyecto aprobado a “La Masnoaen- 
se”, a los fines oportunos, y confirmar 
la vinculación de la mismia a D. Fa
cundo Domenech Homs, con todas bv 
consecuencias que de esta vinculaci r. 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ic 
to y demás eñectos. Madrid, 21 de *' 
tubre de 1931.

p. D.,
LUIS ARAQUISTA]

Señor Director general de Acción : 
c ié 7

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de Don 
Enrique Gómez Suárez, en solicitan 
de que, en lo sucesivo, se entiendan 
con él las notificaciones necesarias pa
ra que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa núm. 23, de la 
calle de Martín Bohorques, del pro
yecto aprobado a D. Matías Fernán
dez Figares:

Resultando que el interesado fun
da su petición en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo 
acredita con la escritura de compra 
hecha en Granada a 30 de Enero de 
1931, ante el Notario D. Antonio Gar
cía Trevijano, e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granada, al 
libro 659, de Granada, folio 248, lin
ca núm. 17.121:

Considerando que, con arreglo ,t la 
Real orden de l í  de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene d erech os que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que corres . 
ponda a su casa, que en este caso, j 
según escritura de 15 de Julio de 1929* 
ante D. Camilo Avila Fernández, No 
tario de Madrid, asciende a 14.432,47 
pesetas, más las costas e intereses le1 
3 por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad Je) 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo lis 
puesto en el art. 10 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mavo de 1928
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Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa núm. 23, de 
la calle de Martin Bohorques, del pro
yecto aprobado a D. Matías Fernández 
Figares, a los fines oportunos, y confir
mar la vinculación de la misma a don 
Enrique Gómez Suárez, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Josefa Prieto Torres, en solicitud de 
que, en lo sucesivo, se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado correspon
diente a la casa núm. 19* de la calle 
de Martín Bohorques, del proyecto 
¡aprobado a D. Matías Fernández Fi- 
gares:

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Granada a 11 de Marzo de 1931, 
ante el Notario D. Antonio Garcia Tre- 
vijano, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Granada, al libro 659, 
de Granada, folio 225, finca núme
ro 17.117:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
la su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 15 de Julio de 
1929, ante D. Camilo Avila Fernández, 
Notario de Madrid, asciende a 14.432  ̂
pesetas, 47 céntimos,, más las costas 
e intereses del 3 por 190 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
fu e  hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, que
dará vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
srden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa num. 19, de

la calle de Martín Bohorques, del pro
yecto aprobado a D. Matías Fernán
dez Figares, a los fines oportunos y 
confirmar la vinculación de la misma 
a doña Josefa Prieto Torres, con to
das las consecuencias que de esta vin
culación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre -de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr: Vista la instancia de doña 
Rosario García Duarte Salcedo, en so
licitud de que, en lo sucesivo, se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa nú
mero 22, de la calle de Martín Bohor
ques, del proyecto aprobado a D. Ma
tías Fernández Figares:

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo icre- 
dita con la escritura de compra he
cha en Granada a 12 de Agosto de 
1931, ante el Notario D. Antonio Gar
cía Tevijano, e inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Granada, al 
libro 659 de Granada, folio 243, finca 
núm. 17.120:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
a su nombre la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ^aso, 
y según escritura de 15 de Julio de 
1929, ante D. Camilo Avila Fernández, 
Notario de Madrid, asciende a 14.432 
pesetas, con 47 céntimos, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las cansas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928*

Este Ministerio ha dispuesta la indir 
vidualización de la casa número 22 de 
Ja calle de Martín Bohorques, del pro
yecto aprobado a D. Matías Fernánde*

Figares, a los fines oportunos y confir
mar la vinculación de la misma a doña 
Rosario García Duarte Salcedo, con to
das las consecuencias que de esta vin
culación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Octubre 
de 1931.

P. D.,

LUIS ARAQUISTAIN ,

Señor Director general de Acción So* 
cial.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Vicente Soriano López, en solicitud de 
que, en lo sucesivo, se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata núm. 4, del pro
yecto aprobado a “El Porvenir5*, de' 
Godella:

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 
el pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha: 
en Valencia a 6 de Junio de 1929, ante 
D. Francisco Barado Ferrer, bajo el 
núm. 644 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Moneada: *

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1923, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura ■ de 21 de Octubre de 1926, 
ante D. Juan Moreno Esteban, ascien
de a 14.663,12 pesetas, más las costas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el art. 10 del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Vicente Soriano Ló
pez, la casa barata y su terreno, nú
mero 4, del proyecto aprobado a “ El 
Porvenir” , de Godella, que es la finca 
núm. 2.314, del Registro de la Propie
dad de Moneada, tomo 908, libro 42* 
de Godella, f o l i o 110, vinculación que 
lleva consigo la im posibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por laí compra del inmueble, toa
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créditos hipotecarios que con anterio
ridad  a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a ios 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 6 de Junio de 1929, pueda la 
finca ser transm itida a título disitinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado decre
to-ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

Simo. S r.: Yista la instancia de don 
Garlos Pérez Méndez, en solicitud de 
que, en lo sucesivo, se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata núm. 53, del 
proyecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 7 de Febrero de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
Liño el núm. 311 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
'del Mediodía, de M adrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
17.583,96 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el art 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado j  te Real 
orden de 11 de Mayo de 1928*

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Carlos Pérez Mén
dez, la casa barata y su terreno, nú
mero 53, dei proyecto aprobado a “La 
Propiedad Cooperativa”, que es la fin
ca núm. 3.593 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid, to
mo 686, libro 160, de la sección 1.a, 
folio 202, vuelto, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos ios plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 7 de Febrero 
de 1929, pueda la finca ser transm iti
da a título distino del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

P.
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. S r.: Vista la instancia de don 
Félix Muelas Echave, en solicitud de 
que, en lo sucesivo, se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente 
a la casa barata núm. 136, del pro
yecto aprobado- a “La Propiedad Co
operativa” :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 7 de Febrero de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y Gorjón, 
bajo el núm. 303 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la propiedad 
del Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según

escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a' 
19.742.66 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra
citad a :

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el art. 10 del Real decreto* 
ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Félix Muelas Echa- 
ve la casa barata y su terreno, nú
mero 136, del proyecto aprobado a 
“La Propiedad Cooperativa”, que es 
la finca núm. 3.578, del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 688, libro 160, de la sección i.% 
folio 92, vuelto, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra fiel inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particular, 
y los derechos reservados al Estado, 
Provincia y Municipio, a los efectos 
del Real decreto-ley de 10 de Octunre 
de 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 7 de 
Febrero fie 1929, pueda la finca set  
transm itida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero ( 
quien corresponda el derecho de su* 
cesión, según las reglas y las condichf 
nes establecidas en el citado decre4f 
ley, correspondiendo exclusivamen^ 
a este Ministerio acordar la desvincfi 
lación si procediere.

Lo digo V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 fie Octu
bre de 1931.

P. D.,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general fie Acción So*
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Touzán Jurjo, en solicitud de 
que, en lo sucesivo, se entiendan coa 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago fitf 
los intereses y  el reintegro fiel capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 129, del 
proyecto aprobado a “La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que el interesado fund& 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la, finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 27 de Abril de 1929, ante
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Cándido Casanueva y Gorjón, bajo 

el núm. 1.012 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía, de Madrid:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 1.° de Octubre de 
1926, ante D. Jesús de Castro, ascien
de a 19.742,66 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el art. 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924  ̂

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Juan Touzón Jur- 
fo, la casa barata y su terreno, núme
ro 120, del proyecto aprobado a “La 
Propiedad.Cooperativa”, que es la fin
ta  núm. 3.471 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid, tomo 
682, libro 156, de la sección 1.a, folio 
197, vuelto, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
líf compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 27 de 
Abril de 1929, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones es
tablecidas en el citado decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
0 y demás efectos. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1931.

• : p .  i >. ,
LUIS ARAQUISTAIN

Señor Director general de Acción So
cial.

limo. Sr.: Vista la instancia subscrita 
pos* I). Narciso Sanz Zubieta, solicitan

do autorización para transferir su ca
sa barata número 130 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económicas, de 
M adrid:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que se encuentra enfer
mo, necesitando trasladarse fuera de 
Madrid, extremo que acredita con la 
certificación facultativa c o r r e s p o  l i 
dien te:

Resultando que por Real orden de 
6 de Noviembre de 1930 se confirmó la 
vinculación de la casa barata número 
130 del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas baratas y 
económicas a D. Narciso Sanz Zubieta, 
por constar dicha vinculación en es
critura pública de 14 de. Enero de 1930 
ante el Notario D. Félix Rodríguez 
Valdés, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de Madrid:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 10 del. Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924 corresponde a este Mi
nisterio acordar la desvinculación, si 
se demostrase su necesidad o conve
niencia notoria, y probado por D. Nar
ciso Sanz Zubieta la enfermedad que 
padece, es indudable que no puede se
guir ocupando su casa y se está en el 
caso previsto en la disposición que se 
acaba de citar,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desvinculada de D. Narciso Sanz 
Zubieta la casa número 130 del proyec
to aprobado a la Cooperativa Madrile
ña de Casas baratas y económicas, de 
Madrid, y autorizar a dicho señor para 
que pueda venderla a quien ostente la 
calidad legal de beneficiario de casa 
barata y sea socio de la Cooperativa 
mencionada, con la condición de que el 
precio de la venta no exceda de la ta
sación asignada a dicha casa en el ex
pediente de concesión de beneficios y 
en la escritura de constitución de hi
poteca a favor de la Caja para Fomen
to de la Pequeña Propiedad, hoy el 
Retado.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 21 de Octubre de 1931.

P. D.,

LUIS ARAQUISTAIN 
Señor Director general de Acción So

cial.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Félix Baonza Lázaro, que so
licita autorización para transferir su 
casa barata número 171 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económicas, de esta 
capital:

Resultando que el interesado funda

su petición en que ha sido traslado de; 
destino, extremo que acredita con.cer? 
tificación del Patronato Nacional de 
Turismo:

Resultando que por Real orden de 4 
de Marzo último se confirmó la vincu
lación de la casa barata número 171 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas baratas y eco
nómicas a D. Félix Baonza Lázaro, por: 
constar dicha vinculación en escritura 
pública de 11 de Marzo de 1930, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad del Mediodía, de Madrid: 

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del artículo 
10 del Real decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924, corresponde a este Minis
terio acceder a la desvinculación si se 
demostrase su necesidad o convenien
cia notoria, y probado por D. Félix 
Baonza su traslado, es indudable que 
no puede seguir ocupando su casa y 
se está en el caso previsto en la dispon 
sición que se acaba de citar,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar desvinculada de D. Félix Baonza 
Lázaro la casa barata número 171 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas baratas y económi
cas, de Madrid, y autorizar a dicho se
ñor para que pueda venderla a quien 
reúna la calidad legal de beneficiario 
de casa barata y sea socio de la Coope
rativa mencionada, con la condición de 
que el precio de la venta no exceda de 
la tasación asignada a dicha caso en el 
expediente de concesión de beneficios.

De orden ministerial lo digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 21 de Octubre de 1931.

p . D.,

LUIS ARAQUISTAIN
Señor Director general de Acción So* 

cial.

Visto ei dictamen emitido por la 
Junta designada por Real orden de 11 
de Noviembre de 1927, modificada por 
la de 15 de Octubre de 1930, para ad
judicar los premios concedidos para 
el presente año por la Caja de Aho
rros Vizcaína a. los beneficiarios de- 
casas baratas en Vizcaya que las ten
gan en mejor estado de conservación 
e higiene, en el que se propone la 
concesión de un premio colectivo de 
150 pesetas, 30 premios individuales 
de 115 pesetas, 43 de 85 y 14 de 50, 
que suman, en total, 7.950 pesetas, en 
la forma propuesta por la Comisión 
informadora de Bilbao,

Este Ministerio ha aprobado el dic
tamen mencionado y dispuesto’:

1.® Que los premios concedidos 
para el presente año por la Caja de



Gaceta de Madrid.—Núm. 307 3 Noviembre 1931 725
Ahorros Vizcaína a los beneficiarios 
de casas baratas en Vizcaya, que las 
tengan en mejor estado de conserva
ción e higiene, se distribuyan en la 
forma siguiente:

PREMIO COLECTIVO
A la Sociedad Cooperativa de casas 

baratas “El Cadagua”, domiciliada en 
Zalla, cuyas 11 casas familiares han 
sido premiadas en este concurso, 150 
pesetas para la fundación de una bi
blioteca infantil circulante.

PREMIOS A LOS BENEFICIARIOS
Sociedad Cooperativa “El Cadagua”,

D. Pedro Güemez,. casa número 3; 
premio, 115 pesetas.

D. Julián Carrión, casa número 7; 
premio, 115 pesetas.

B. Maximino Basualdo, casa núm. 8; 
premio, 115 pesetas.

D. Cipriano Carro, casa núm. 10; 
premio, 115 pesetas.

D. Mariano Vela, casa número 1; 
premio, 85 pesetas.

D. Claudio López, casa número 2; 
premio, 85 pesetas.

D. Juan Amézaga, casa número 4; 
prem io/ 85 pesetas.

D. José Otaduy, casa número 5; 
premio, 85 pesetas.

D. Manuel Beraza, casa número 6; 
premio, 85 pesetas.

D. Manuel Ruiz, casa número 9; 
premio, 85 pesetas.

D. Maximino Hoyos, casa núm. 11; 
premio, 85 pesetas.
Sociedad Cooperativa “La Unión”, de 

Güeñes.

D. Antonio Ferraz, casa número 3; 
premio, 115 pesetas.

B. Juan Fernández, casa número 2; 
premio, 85 pesetas,

D. Rufino Uriarte, casa número 5; 
premio, 85 pesetas.

B. Domingo Marcos, casa número 7; 
premio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperativa “La Amistad”, 

Bilbao.

D. Próculo Pereda, casa número 11; 
premio, 115 pesetas.

D.'Antonio Arizmendi, casa núm. 5; 
premio, 85 pesetas,

D. Eugenio Morales, casa núm. 15; 
premio, 85 pesetas.

ü . Quirico Sirnpn, casa número 6; 
premio, 50 pesetas._
Sociedad Cooperativa de Obreros de 

Castrejana.—Bilbao.

B, Sanios de Pedro, casa núm. 3; 
premio, 115 pesetas*

D. Juan Gallo, casa número 6; pre
mio, 85 pesetas.

D. Pedro Rebolledo, casa núm. 27; 
premio, 85 pesetas.

B. Angel Urruela, casa número 28; 
premio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Obreros y 

Empleados del Ferrocarril de Por- 
tugalete.
D. Pedro Izarzuzaga, casa número 

18; premio, 115 pesetas.
D. Bonifacio Soldevilla, casa núme

ro 39; premio, 115 pesetas.
D. Angel Ibarbengoechea, casa nú

mero 6; premio, 85 pesetas.
D. Martín Blázquez, casa núm. 28; 

premio, 85 pesetas,
D. Audiliáno Gómez, casa núm. 33; 

premio, 85 pesetas.
Doña Gipriana Elias, casa núm. 37; 

premio, 85 pesetas.
D. Higinio Mendía, casa núm. 42; 

premio, 85 pesetas.
D, Marcos Tobalina, casa núm. 52; 

premio, 85 pesetas.
D. Manuel Villar, casa número 13; 

premio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Empleados 

del Tranvía, de Baracaldo.

D. Francisco Baro, casa núm. 62; 
premio, 85 pesetas.
Sociedad Cooperativa de Obreros de 

Altos Hornos, de Baracaldo.

D. Fermín Rodríguez, casa núm. 22; 
premio, 85 pesetas.
Sociedad Cooperativa “El Porvenir”, 

de Baracaldo.

D. Lorenzo García, casa núm. 27; 
•premio, 115 pesetas.

D. Manuel Quintana, casa núm. 20; 
premio, 85 pesetas,
Sociedad Cooperativa “La Voluntad”, 

de Baracaldo.

D. Marcelino Vijandi, casa núm, 37; 
premio, 115 pesetas.

Doña Edesia Gratecaf, casa núm# 32; 
premio, 115 pesetas.
Sociedad Cooperativa “El Hogar Pro

pio”, de Baracaldo.

D. Faustino Canga, casa núm. 4; 
premio, 115 pesetas.
Sociedad Cooperativa “La Familiar”, 

de Baracaldo
D. Casimiro Maza, casa núm. 12; 

premio, 115 pesetas.
D. Pedro Amirola, casa núm. 53; 

premio, 115 pesetas.

Sociedad Cooperativa “La Tribu Mo
derna”, de Baracaldo.

D. Faustino Fernández, casa núme
ro 12; premio, 115 pesetas.

D. Conrado Mancho, casa núm. 36; 
premio, 115 pesetas.

D. Máximo Arroba, casa núm. 19; 
premio, 85 pesetas.
Sociedad Cooperativa “Santa Bárba

ra”, de Galdácano.

D. Ricardoo San Salvador, casa nú* 
mero 30; premio, 85 pesetas.
Sociedad Cooperativa “Elejalde", dé 

San Miguel de Basauri,
B. Pedro Lecue, casa núm. 11; 

premio, 115 pesetas.
Sociedad Cooperativa “La Mutual”, 

de Arrigorriaga.

D. Cayo Benito, casa núm, 15; pre
mio, 50 pesetas
Sociedad Cooperativa “La Unión Be- 

goñesa”, de Bilbao.
D. Toribio Sanz, casa núm. 30; pre

mio, 115 pesetas.
D. Francisco García, casa núm. 60 ;j 

premio, 85 pesetas.
D. Amadeo Martín, casa núm. 31; 

premio, 50 pesetas.
Sociedad Cooperativa “Ara Bella”, de 

de Bilbao.

D. Eugenio Pérez, casa núm. 16; 
premio, 115 pesetas.

D. Macario Cabrera, casa núm. 34; 
premio, 115 pesetas.

D. Isaías Peña, casa núm. 2; premio, 
85 pesetas.

D. Faustino Satán, casa núm. 5; pre* 
mió, 85 pesetas.

D. Juan Bastida, casa núm. 6; pre
mio, 85 pesetas 

D. Guillermo Migue], casa núm. 13; 
premio, 85 pesetas.

D. Luis Pérez, casa núm 33; pre
mio 85 pesetas.
Sociedad Cooperativa de “Obreros pa

naderos”, de Bilbao.
B. José María Quiza, casa núm. 29; 

premio 250 pesetas.
D. Emilio Andrés, casa núm 7; pre

mio, 115 pesetas.
Sociedad cooperativa “La Popular”, de 

Bilbao.
D. Rafael Truchero, casa núm. 12$; 

premio, 115 pesetas.
B, Fermín Virumbrales, casa núme

ro 21; premio, 115 pesetas
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D. Saturnino Vergara, casa núm. 31; 
premio, 115 pesetas,

D, Santos Pérez, casa núm. 17; pre
facio, 85 pesetas.

Saciedad, cooperativa “La Ciudad Jar
dín” , de Bilbao.

D. Julio Vieites, casa núm. 68; pre
mio, 85 pesetas.

I). Clemente Miranda, casa núme
ro 106; premio, 85 pesetas.

O. Landelino Soto, casa núm. 33; 
pr mió, 50 pesetas.

Sociedad cooperativa “Buena Vista” , 
de Bilbao.

O. Eusebio González, casa núm. 4; 
premio, 115 pesetas.

Sociedad cooperativa de Obreros y  
Empleados de los talleres de Deas- 
to, de Bilbao.

D. Agustín Canal, casa núm. 9; pre
mio, 85 pesetas.

D. Paulino Muñoz, casa núm. 12; 
premio, 85 pesetas.

D. Generoso Yicandi, casa núm, 7; 
¡premio, 50 pesetas.

Sociedad cooperativa de Obreros de 
Euskalduna, de Bilbao.

D. Ramón Blanco, casa núm. 1; pre
mio, 50 pesetas.

Sociedad cooperativa “El Hogar Obre
ro”, de Guecho9

D. Galo Grandes, casa núm» 41; pre
mio, 85 pesetas.

D. Félix Castresana, casa núm. 50; 
premio, 85 pesetas.

Sociedad cooperativa “ Villanueva”, de 
Portugalete.

D. Antonio Martín, casa núm. 32; 
premio, 115 pesetas.

Sociedad cooperativa “La Humanita
ria”, de Sestao,

B. Federico González, casa núm. 14; 
premio, 115 pesetas.

D. Francisco Delgado, casa núm. 9; 
premio, 85 pesetas.

Sociedad cooperativa “La Unión”, de 
Sestao.

D. Andrés López, casa núm. 23; pre
mio, 115 pesetas.

Barrio de la Sociedad General de Fe
rroviarios Españoles, de Bilbao. 

Doña María San Juan, casa A, 2.°;

premio, 115 pesetas.
D. Gregorio García, casa I, 5.°; pre- 

íftio, 115 pesetas.
•D. Félix Arredonde* casa A, 2.°; pre

c io , 35 pesetas*

D. Teodomiro Rojo, casa B, 1.°; pre
mio, 85 pesetas.

D. Marcelino Echeandia, casa O, 4.°; 
premio, 85 pesetas.

D. Pedro Ramírez, casa N, 6.°; pre
mio, 85 pesetas.

D. Angel Grijalba, casa E, 4.°; pre
mio, 85 pesetas.

D. Victoriano Barona, casa A, 5.°; 
premio, 50 pesetas.

D. Sebastián Pastor, casa F, bajo; 
premio, 50 pesetas.

D. Juan Hernández, casa F, 2.°; pre
mio, 50 pesetas.

D. Fernando Reyes, casa N, 3.°; pre
mio, 50 pesetas.

2.3 Conceder un voto de gracias a 
los miembros de la Comisión informa
dora, Delegado regional del Trabajo, 
D. Angel Lacort; Inspector del Traba
jo, D. Juan Petrirena, y Arquitectos, 
D. Diego Basteara y D. Tomás Bilbao, 
por los trabajos realizados en la visi
ta personal, minuciosa y detenida de 
las viviendas y en la propuesta de los 
premios.

Madrid, 26 de Octubre de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Presidente de la Caja de Aho
rros Vizcaina de Bilbao.

Ilmo, Sr.: Vistas las necesidades sen
tidas por la Industria y el Comercio de 
Segovia, en orden a la Organización 
Corporativa Nacional, y considerando 
que existen en dicha provincia activi
dades que por su importancia o des
arrollo no pueden quedar al margen de 
la Organización Corporativa Nacional 
y privadas, por consiguiente, de su be
neficiosa influencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituyan en Segovia, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, los Comités paritarios de Panade
ría, Comercio en general, Comercio de 
la Alimentación, Industria textil e In
dustrias químicas, integrado cada uno 
de ellos por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes en cada re
presentación, y constituyendo todos, en 
unión del de la Edificación ya existen
te, una agrupación a efectos adminis
trativos, que tendrá la misma Mesa que 
hoy preside al que está en último lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio, que 
en el plazo de veinte días, contados a 
paríir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la G c e t a  d e  M a d r id , 
soliciten tomar parte en las elecciones, 
haciendo declaración del número de 
sus obreros y socios, respectivamente, 
así como las Sociedades de ambas cla

ses que en el referido plazo se inserí* 
han en el mencionado censo.

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Octu
bre de 193L

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, de 23 de Junio próximo 
pasado* que mandó constituir los Co
mités paritarios provinciales de Obras 
públicas, y considerando que esta ac
tividad es de gran importancia en la 
provincia de Vizcaya, la cual reclama 
la regularización de sus condiciones 
de trabajo por medio del Organismo 
paritario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Bilbao, con 

jurisdicción sobre toda la provincia, 
un Comité paritario de Obras públicas, 
integrado por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes en cada 
representación, y adscrito, a efectos 
administrativos, a la Agrupación de Co
mités paritarios de Siderurgia, Meta
lurgia y Derivados, Industria de la 
Construcción, Cementos e Industria del 
Mueble.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades pa
tronales y obreras inscritas en el Cea- 
so electoral social de este Ministerio 
que, en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Gaceta’ 
d e  M a d r i d , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Sociedades 
de ambas clases que en el referido pla
zo se inscriban en el antedicho Cen
so; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte! 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo*
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limo. Sr.: Vista la Orden de este De

partamento, de 23 de Junio último, que 
mandó constituir los Comités parita
rios de Obras públicas, y considerando 
que esta actividad es de gran impor
tancia en la provincia de Sevilla, por 
lo que no debe quedar al margen de 
la Organización Corporativa Nacional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Sevilla un 

Comité paritario, con jurisdicción pro
vincial, de Obras públicas, integrado 
por cinco Vocales efectivos e igual nú
mero de suplentes en cada represen
tación, y adscrito, a efectos administra
tivos, a la Agrupación que forman los 
Comités paritarios de Industrias de la 
Construcción, Industrias del Mueble, 
Minería y Metalurgia, Siderurgia y De
rivados.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que, 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , soliciten tomar 'parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios respec
tivamente, así como las Sociedades de 
ambas clases que en el referido plazo 
se inscriban en el antedicho Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior, se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especiñcación de las enti
dades con derecho a tomar parte en 
las mismas.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Timo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento de 23 de Junio último, 
que mandó constituir los Comités pa
ritarios provinciales de Obras públi
cas, y considerando qüe esta activi
dad es de gran importancia en la pro
vincia de Madrid, por lo que no debe 
quedar al margen de la Organización 
Corporativa Nacional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Madrid, 

con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Comité paritario de Obras 
públicas, el cual estará integrado por 
cinco Vocales efectivos é igual núme
ro de suplentes en cada representa
ción; y adscrito, a efectos administra
tivos, al Comité paritario de Indus
trias de la Construcción*

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las entidades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , soliciten tomar parte en las 
elecciones correspondientes, hacien
do declaración del número de sus 
obreros y socios respectivos, así como 
Jas Sociedades de ambas clases que en 
el mencionado plazo se inscriban en 
el antedicho Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especiñcación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento de 23 de Junio último, 
que mandó constituir los Comités pa
ritarios provinciales de Obras públi
cas, y considerando que esta activi
dad es de gran importancia en la pro
vincia de Valencia, por lo que no debe 
quedar al margen de la Organización 
Corporativa Nacional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Que se constituya cu Valencia, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Obras pú
blicas, integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en cada representación y adscrito, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción de Comités paritarios de la In 
dustrie del Mueble y Construcción.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
número de sus obreros y socios, res
pectivamente, así como las Socieda
des de ambas clases que en el referido 
iplazo se inscriban en el mencionado 
Censo; y

3® Que una vez expirado el plazo a que se hace referencia en el número anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio

nes, con especificación de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De- 
parlamento de 24 de Agosto último, 
que mandó constituir en Cartagena un 
Comité paritario de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados, concediendo un pla
zo de veinte días para que durante el 
mismo pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio las 
entidades patronales y obreras que a 
bien lo tuviesen, y transcurrido el pla
zo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales patronos y 
cinco suplentes e igual número de obre
ros que han de integrar el Comité pa
ritario de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Cartagena, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a ; 
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida por; 
la Asociación Patronal de Metalurgia, 
con 90 obreros; Sociedad Española de 
Construcción Naval (Pequeña Metalúr* 
gica), con 1.740, y Sociedad Minera Q 
Metalúrgica de Peñarroya (Metalurgia)^ 
con 373; y

3.° La representación obrera st^ ' 
elegida por la Sociedad Patronal 
talúrgica.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de- Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r,: Vista la Orden de esí-3 
Departamento de 26 de Agosto último, 
que mandó ampliar el número de Vo
cales del Comité paritario de Minas, 
y Canteras de Peñarroya-Puebionue- 
vo, con jurisdicción en las provincias 
de Córdoba y Badajoz, con dos Voca* 
les efectivos e igual número de si* 
píenles en cada represntación, qa4 
perteneciesen a las entidades patrona* 
les y obreras de Minas y Canteras d$ 
Azuaga, y en la cual ¿se concedía ua 
plazo de veinte días para que, duran
te el mismo, pudieran inscribirse e*< 
el Censo electoral Social de este MI* 
nistrio las entidades patronales 
obreras que a bien lo tuviesen; 
transcurrido el plazo mencionado,



728 3 Noviembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 307

Este Ministerio ha dispuesto que 
las elecciones para la designación de 
ios dos Vocales, pertenecientes a Azua- 
ga, que han de completar las repre
sentaciones patronal y obrera del Co- 
■:iiité paritario de Minas y Canteras de 
Reñarroya-Pueblonuevo, se verifiquen 
dentro idel plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gace
ta  de Mad rid , con sujeción a las re
glas siguientes:

a): Por. virtud de 110 existir inscri
ta en el Censo Electoral Social de este

'¿Ministerio, ninguna entidad patronal 
••perteneciente a Minas y Canteras de 
Azuaga, la designación de los dos Vo
cales patronos se hará de conformi
dad con lo preceptuado en la "egia 
.séutima del artículo 90 del Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido; y

b) La 'designación de los dos Vo
léales obreros se hará por la Sociedad 
lie Obreros mineros “El Progreso” ,.de 
Azuaga, con 284 socios.

Lo que digo a V. I. para.su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Jeñor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 29 de Agosto últi- 
pio, que mandó constituir en BadaJ®§ 
úna Sección de Auxiliares de Farma
cia dentro del Comité paritario de In
dustrias químicas, concediendo un 
p-'azo de veinte días para que . duran
te el mismo pudieran inscribirse en 
el Censo Electoral Social de este Mi- 
niídrio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y, 
transcurrido el plazo indicado,

Este Ministerio ha dispuesto:
í .°  Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos y cinco suplentes en cada repre
sentación que han de integrar la Sec
ción de Auxiliares de Farmacia del 
Comité paritario de Industrias quími
cas, 'de Badajoz, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
■Orden en la Gaceta  de Ma d rid ;  y

2.° La representación patronal de 
dicha Sección será elegida por el Co
legio Oficial Farmacéutico, y la obre
ra por la Asociación provincial de 
Auxiliares de Farmacia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. I

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, de 25 de Agosto último, 
que mandó renovar el Comité parita
rio del Comercio en general, de Va
lencia, concediendo un. plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo electo
ral social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
siete Vocales efectivos e igual número 
de suplentes en cada representación se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gac e ta  de M ad rid , observándose pa
ra ello las siguientes reglas:

a) La representación patronal de 
dicho Comité será designada por las 
entidades que a continuación se expre
san :

Sociedad de Comerciante de Tejidos 
al por menor menor, con 807 obreros; 
Unión de Almacenistas de Muebles, con 
78; “Moullor y Crespo” , Compañía 
Mercantil, con 86; Sociedad de Comer
ciantes de Camisería, con 63; Unión de 
Comerciantes en Ferretería, Maquina
ria y similares de la región de Levan
te, con 380; Sociedad Instructiva de 
Industriales en calzado y similares, con 
379, y Asociación de Droguería, Pro
ductos Químicos y Farmacéuticos, de 
Valencia, con 540; y

b) La representación obrera será 
elegida por la Sociedad “ Dependencia 
Mercantil” (en Comercio en general), 
con 2.401 socios y por el Sindicato de 
Dependientas y Empleadas; teniendo 
presente las entidades que tengan so
cios u obreros adscritos a «diversas ac
tividades, que sólo podrán tomar parte 
en la elección los dedicados al Comer
cio en general.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 29 de Agosto último 
que mandó constituir un Comité pa
ritario de “ Personal de cocina y ser
vicios en los Sanatorios antitubercu
losos” , dentro de la Comisión mixta 
del Trabajo en la Industria Hotelera 
y Cafetera, de Madrid, concediendo 
un plazo de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y trans? 
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
cinco Vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes en cada representa
ción que han de integrar el Comité pa
ritario de “ Personal de cocina y ser
vicios en los Sanatorios antituberculo
sos” , de Madrid, se verifiquen dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente ai de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta  de 
Madrid , observándose para ello las 
normas siguientes:

a) La representación patronal de 
dicho Comité será elegida por acuer
do con lo prevenido en la regla 7.* 
del artículo 90 del Decreto de Orga
nización corporativa nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, por 110 hallarse inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
ninguna entidad de este carácter que 
a dicha actividad se refiera; y

b) La representación obrera se de
signará por la Sociedad del personal 
de ambos sexos, empleados en Hospi
tales, Manicomios, Sanatorios, Casas 
de salud y derivados, de Madrid y li
mítrofes, con 349 socios, y por “ La 
República” , Sociedad de obreros y em
pleados de Hospitales, Sanatorios ci
viles y militares, Carabanchel Bajo 
(Madrid), con 394, y Agrupación Gene
ral de Camareros y similares, de Ma
drid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 5 de Septiembre próxi
mo pasado, que mandó constituir en 
Burgos un Comité paritario de la In
dustria Hotelera, compuesto de dos 
Secciones, una de patronos y camare
ros y otra de patronos y cocineros, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que, durante el mismo, pudieran 
inscribirse en el Cens*o electoral social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y  transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e -igual número de suplentes que 
han de integrar cada una de las Sec
ciones del Comité paritario de la In
dustria Hotelera, de Burgos, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Gac e 
ta  de Mad rid .

2.° La representación patronal del 
Comité de que se trata será elegida
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p o r la Asociación P atronal de H ote
les, Cafés, Restaurantes, Bares y simi
lares, con 245 obreros.

3.° La representación obrera de la 
Sección de patronos y cam areros será 
elegida por la Sociedad de Camareros, 
Cocineros, Dependientes de Círculos y 
Similares, La Alianza Burgalesa, con 
99 socios, y por el Sindicato Frofesio- 
á a l y Gremio de Camareros, Cocineros 
y  similares, de Burgos, con 30, y la So
ciedad de Camareros, Cocineros y  simi
lares, de Miranda de Ebro, con 35, te
niendo presente que sólo podrán tom ar 
p a rte  en la elección los cam areros; y

4,° La representación obrera de la 
Sección de patronos y cocineros será 
íélegida p o r las mismas Sociedades in 
dicadas en el número anterior, con la 
¡advertencia de que sólo podrán tom ar 
parte  en la elección los cocineros.

Lo que digo a Y. I. para  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 2$ de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de T rabajo.

; Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento  de 25 de Agosto último, 
que mandó renovar los Comités p a rita 
rios de Industrias químicas, de Barce
lona, concediendo un plazo de veinte 
días para  que durante el mismo pudie
ran  inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu-' 
viesen, y transcurrido el mencionado 
plazo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la desig

nación de los Vocales que han de inte
g ra r  los Comités parita rios de Indus
tr ia s  químicas, de Barcelona, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a r tir  del siguiente al de la 
publicación  de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id .

2.° La representación patronal de 
las diferentes Secciones que integran 
los Comités parita rios de Industrias 
químicas, de Barcelona, serán elegidas 
p o r las entidades siguientes:

Sociedad Anónima Cros, de Badalo- 
ma, con 675 obreros; Unión Nacional de 
Fabricantes de Productos químicos, con 
2.905; Unión Nacional de Industrias de 
Abonos y Superfosfatos, con 627; Unión 
N acional de Industrias de Perfum ería, 
Con 474; Unión Nacional de Industrias 
de P inturas, Colores y Barnices; Unión 
Nacional de Industrias de Acidos mi
nerales y orgánicos, con 653; Unión 
Nacional de Industrias de Aceites de 
Semillas, con 472; Unión Nacional de 
Laboratorios Químicos Farmacéuticos, 
m n  1.602? Snirlieato General de la In 

dustria  de Curtidos, con 1.157; Cámara 
Sindical de la M arroquinería, con 1.000; 
U nión Nacional de Fabricantes de J a 
bones, con 1.110; Asociación Nacional 
de Industrias de Productores de esen
cias, con 77; Asociación Patronal de 
Curtidores de Igualada, con 800; Socie
dad Anónima Ramoneda, con 62; y 
Unión Nacional de Fabricantes de P ro 
ductos amiláceos y derivados, con 160.

La representación obrera será elegi
da por el Sindicato Obreros de Produc
tos químicos, de Barcelona, con 187.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
miento y  efectos. M adrid, 29 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o . S r .: V ista la Orden de este 
D epartam ento de 25 de Agosto últim o 
que m andó renovar el Comité p a rita 
rio  de Artes Gráficas, con sus Seccio
nes de E ncuadernación, T ipografía, 
L itografía y Fotograbado y Artes fo
tográficas de Barcelona, concediendo 
un  plazo de veinte días p ara  que, du
ran te  el mismo, p u d ieran  inscrib irse  
en el Censo E lectoral Social de este 
M inisterio las entidades patronales y 
obreras que a b ien  lo tuviesen y, 
tran scu rrid o  el plazo m encionado,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones p ara  la de

signación de los Vocales que han de 
in teg rar cada Sección del Comité pa
r ita rio  de Artes Gráficas, de Barcelo
na, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La represen tación  patronal de 
todas las Secciones que constituyen 
el Comité parita rio  de Artes Gráficas 
será  designada de conform idad con 
lo prevenido en la regla séptim a del 
artículo  90 del Decreto de O rganiza
ción C orporativa N acional de 26 de 
N oviem bre de 1926, texto refundido, 
p o r no hallarse en la actualidad n in 
guna en tidad  de este carácte r in scri
ta en el Censo E lectoral Social.

3.° La representación  obrera de la 
Sección de T ipografía será elegida por 
la Sociedad de Obreros Im presores, de 
Barcelona, con 342 obreros; Unión 
O brera del Arte de Im prim ir, tam bién 
de Barcelona, con 282, y Asociación 
O brera del Arte de Im prim ir, de Ba- 
dalona, con 50; y

4.° La representación obrera de 
las «demás Secciones se designará por 
la regla séptim a ind icada en el núm e
ro 2.° de esta disposición, salvo que 
las entidades de este carácter ind ica
das en el núm ero 3.° tuvieran  adscri

tos socios de las actividades a que se 
refieren d ichas Secciones, en cuyo ca
so, aquéllas y no interv in iendo  más 
que las que pertenezcan a la activ idad 
de que se trata, serán las que tendrán  
derecho a designar representantes.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 29 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de este Dé* 
parlam ento de 31 de Agosto último* 
que mandó renovar los Comités parita* 
rios de Comercio en general, y Comer
cio de la Alimentación, de Reus, con
cediendo un plazo de veinte días p a ra  
que durante el mismo pudieran inscri
b irse  en el Censo E lectoral Social di 
este Ministerio las entidades patrona 
les y obreras que a bien lo tuviesen, z 
transcurrido  el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la desig

nación de los Vocales que han de inte
g ra r los Comités parita rios de Comer
cio en general y Comercio de la Ali
mentación, de Reus, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a p a r tir  del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° La representación patronal del 
Comité de Comercio en general, será 
designada por el Fomento Industrial y 
Mercantil, de Reus, y la obrera, por el 
Centro de Dependientes del Comercia 
y de la Industria, de igual localidad; y

3.° Las representaciones patronal y 
obrera del Comité paritario  del Comer
cio de la Alimentación, serán elegidas 
p o r las Sociedades indicadas en el nú
mero anterior, respectivamente, tenien
do presente que sólo podrán tom ar p a r
te en las elecciones los que estén ads
critos a Comercio de la Alimentación.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Octu
bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o . Sr.: Vista la Orden de esJfc 
D epartam ento de 31 de Agosto ú lti
mo, que m andó renovar el Comité 
p arita rio  de Artes Gráficas, de T arra
gona, concediendo un plazo de veinte 
días p ara  que durante el mismo pu- 
ieran  inscrib irse  en el Censo electo
ra l social de este M inisterio las en ti
dades patronales y obreras que a b ien  
lo tuviesen, y tran scu rrid o  el plazo 
m encionado,
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de ios siete Vocales que han 
cié integrar el Comité paritario de 
Artes Gráficas, de Tarragona, se veri
fiquen dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del* siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id ; y

2.° La representación patronal de 
dicho Comité será elegida por la Fe
deración Patronal de las Artes Gráfi
cas de la provincia de Tarragona, con 
118 obreros; y la representación obre
ra, por la Federación Gráfica Españo
la (Sección mixta de Reus), con 43 
jocios; Sociedad Tipográfica, de Ta
rragona, con 43, y Arte de Imprimir, 
de Tortosa, con 47.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres 
fiños de existencia legal del Comité 
paritario de Zapatería y Alpargatería, 
de Barcelona, dentro de los de Vesti
do y Tocado de dicha capital, y con
siderando que la disposición 5.a de 
las adicionales del Decreto de Orga
nización corporativa nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, determina que estos organismos 
j&e renovarán cada Ires años, no lim i
tándose el derecho de reelección.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Comité 
paritario de Zapatería y Alpargatería, 
de Barcelona, el cual conservará la 
jurisdicción actual y seguirá estando 
Integrado por igual número de Voca
les, continuando los actuales en el 
desempeño de sus cargos hasta tanto 
que la sustitución tenga lugar.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las entidades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  Mxídrid, soliciten tomar parte 
en las elecciones correspondientes, así 
-como las entidades de ambas clases 
que en el referido plazo se inscriban 
«n el mencionado Censo; y

3.® Que una vez expirado el plazo 
fe que se hace referencia .en el núme
ro anterior, se determinará aquel en f 
fel cual habrán de celebrarse las clac- ¡ 
felones, con especificación de las en- J 
Ü&ades con derecho a tomar,par te en | 
W  mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor (Director general d e  Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las Vacantes en el 
Comité paritario de Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Cartage
na, y las designaciones realizadas por 
la Asociación de Aparejadores, Con
tratistas y destajistas de obras y Abas
tecedores de Materiales para la Cons
trucción,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos del expre
sado Comité a los señores siguientes:

Vocal efectivo, D. Pedro Marín Apa
ricio.

Vocales suplentes: D. Ernesto Pé
rez, D. José Muñoz Palomares .y don 
Fernando Delmás y Compañía.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: .Vista la Orden de este ! 
Departamento de 5 del actual, que 
mandó se celebrasen las elecciones pa
ra la designación de los Vocales patro
nos y obreros que han d e  integrar el 
Comité ..paritario de Tranvías, de Li
nares, y visto el resultado de las mis
mas en cuanto & Ja representación pa
tronal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos del expre
sado Comité a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: LL Ra
fael Andrés Tra-ver, -D. Angel Ramírez 
Sánchez, D. Luis Marín .Ibáñez, don 
Felipe Ríos Molina y D. Antonio Rus 
Abad.

Vocales patronos -suplentes: D. A l
berto Rosaleny, D. José Rubio -A-ran
da, D. Antonio López Isaac, D. Fran
cisco Garrido Escobar y D. JoSé Fe- 
gueredo Escobar,

Lo que digo ,a V, .1.,para (su conoci
miento y  .efectos. Madrid, -30 d e \0 c íu - . 
bre de 1931.

'FRANCISCO ,L. CABALLERO 
Señor D irecto r-vgeneral ■de Trabajo.

•limo. S r .; Vistas Jas vacantes exis
tente:-: -en é l ;Comité parita rio  d e  -Pren
sa, de M adrid,,y las designaciones rea- ■ 
lisaeLe por las .entidades ^correspon
dientes,

•■Este Ministerio. im  Tenido a Ríen .

d i s p o n e r que la representación d® 
Empresas del Comité paritario antes; 
indicado quede constituida en la for* 
ma siguiente:

"Vocales efectivos: D . Alfonso Ro«. 
dríguez Santamaría, D. Antonio S.á* 
cristán Zábala, D. Miguel Ordinas San-, 
tandreu, D, Vicente Saracho Larrea* 
D. Páblo Fea! (Sánchez, D. José Cruz*» 
López -Manteréla y  'D. Marcelino Este-. 
Ban Gol!antes.

Vocales-suplentes: D„ Pedro líerrang 
Herranz, D, Juan "Busquéis Georgé* 
D. Eduardo (Torres 'Más, D. Samuel 
Otadixy RasuáldQ, B, -Francisco Herre* 
ra Üria, Do Valeriano Hernández Usa* 
biaga .,y 'B, Luis Miquel Rodríguez.

L o  qnp dl0o a V.'I. para  su conocí* 
mienio j  ‘tos. (Madrid, 30 de Octu*
bre .de l r31

FRANCISCO .Lo - CABALLERO 
Señor Director general Ale Trabajo.

lim o. -Siv: Vistas las vacantes ex is* 
teiltes en los  Comités paritarios de In* 
dtistrias d é l M ueble/Siderurgia, Meta* 
lurgia y Derivados y Transportes Te* 
rrestres, de Murcia, y considerando: 
que para la .provisión de las ■ mismas: 
no se puede -cumplir lo  prevenido 
el artículo 16 del -Reglamento-tipo -$■ 
que lian :de ,su jetarse los .Comités paid- 
tartos de .8 -.de Noviembre de 1927, 
porque las designaciones de .los qué 
han .producido la s  vacantes mo -fueron: 
•hechas (.anteriormente ¿por -la Asocia
ción ;.ni ¡entidad Me ninguna clase qua 
no existía -en -.aquella fecha, pero que 
hoy, a virtud del desarrollo de la vida 
corporativa ,y-de asociación es presu
mible que tal --caso n» pueda repe
tirse,

íEste .Ministerio .'ha dispuesto.: - 
. 4.° Que, & fin -de -proveer las -va
cantes existentes - en -el -Comité parita
rio de la  -Industria - del Mueble, de 
cía, y  .que -son, una .de Vocal .patrón® 
efectivo, cuatro de suplentes de -igual 
carácter ,y dos de Vocales obreros -su
plentes; las del .de ,Siderurgia, Meta
lurgia y  Derivados ele .igual -capital* 
Integrad as ,por dos Vocales patronos 
suplentes y una de ..obrero efectivo, .y 
las del de Transportes-,terrestres,-.cons
tituidas por .dos de Vocales patrono^ 
efectivos y  una de ...suplente, de igual 
carácter,,se -.concede .-un plazo - de vein* 
te días,' contadas-a partir del siguí en
te .al .de -la publicación de esta Orden 
en la  G a c e t a  d e  -M adrid  para que,-.du
rante e l mismo, se inscriban en e l  
Censo Electoral .Social de -este .Mi-ais* 
terio las- entidades y a  inscritas, que axr 
el referido plazo -soliciten tomar par* 
t© en Las -elecciones, haciendo decía* 
ración .del ..número Me -sus -obreros ,j¡ 
socios, ̂ resp-ectiTOmente.; y
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5 2® -Una vez -expirado el plazo a 
jqrae se liace referencia en el número 
jantrior, se determinará aquel en el 
ieual habrán de celebrarse las eleccio
nes, -con especificación de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V, I. para su cono- 
pimiento y efectos, Madrid, 31 de Oc- 

. Inbre de 1.931. /
FB4NCISOO L. CABALLERO 

Sector Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDENES * 
Ilm o, Sr.: Yisía la instancia suscri

ta por D. James Welch, domiciliado 
fen Barcelona? Ronda de San Pedro, 
JPalace Hotel, solicitando m  represen
tación de la Gasa Ferranti Limited 
Hólliirwood, Lan-cashire (Inglaterra), 
.la aprobación del contador Ferranti 
para corriente alterna monofásica 
Cdos hilos) de vatios-hora, tipo F L.: 

Resultando ¿pie por da Vetúficación 
^ Ic M  4e contadores ¿eléctricos de da 
provincia de Barcelona se propone 
su aprobación en atención a funcio
n ar con error 0,0; quedar parado con 
Ja tensión normal, -.continuando así con 
tina ..sobretensión del 10 por 100; no 
funcionar en vacío .y arrancar con un 
1/1-0® de su carga máxima y no haber 
infinido en su buen funcionamiento ni 
das trepidaciones n i ios cambios de 
temperatura que se experimentan den
tro de en local -cerrado,

Considerando haberse tenido en 
cum ia les trámites que respecto al 
particular prescribe •el vigente Regla
mento de Verificación lie contadores, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
"disponer.:
• Primero, La aprobación -del con

tad o r Ferrantiy de vatios-hora, para 
corriente alterna monofásica de dos 
hilos, modelo F L,

'Segundo Que se -devuelva a don 
James W ekh un ejemplar de las me
morias y lóanos con la correspondien
te nota de aprobación.

M.° :Q m  los contadores pertene
cientes al sistema y modelo aproba
do, lleven una inscripción legible des
de el exterior y en la que se hará 
■constar, además del sistema y modelo, 
el correspondiente número de orden 
y nombre del vendedor o alquilador.

Cuarto, Que del citado -contador y . 
para su conservación se envíe un mo
delo a la Escuela Central de Ingenie
mos Industriales

Quinto» Que esta resolución, para 
conocimiento general y juntamente 
con las denominadas formas de veri
ficación y comprobación, se publique
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22
de .Agosto de 193!.

V . D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comproba
ción.

Primero, Los laboratorios para la
verificación de estos contadores de
berán estar dotados de voltímetro y 
amperímetro o aun mejor de un vat- 

, metro del tipo adecuado a la capaci
dad de los contadores que deban ve
rificarse. También deberán disponer 
de resistencia de carga graduable, de 
bobinas de autoinducción, de un in
dicador de fases y de un buen reloj 
cu en t a s cgun-dos.

Segundo. Perteneciendo estos con
tadores al género de los contadores 
motores, su verificación se efectuará 
con arreglo a lo que dispone el Re
glamento vigente, tanto en los labo
ratorios como en el domicilio de los 
abonados.

Tercero. La comprobación en el 
domicilio de los abonados se efectua
rá cerciorándose ante todo de la bue
na instalacfón del contador en .su ta
blero y  del estado en que se halla el 
precinto de que se le habrá dotado 
en el laboratorio al efectuarse su veri
ficación.

Sin embargo, si el Verificador juz
ga conveniente procedej; a su verifi
cación, se llevará ésta a efecto, con
tando el tiempo que tarda ei disco 
en dar un número determinado de 
revoluciones completas y comparan
do el promedio de la lectura de los 
aparatos de medida con la que acuse 
el contador, teniendo en cuenta la 
constante grabada en la tapa, que in
dica ei número de vatios por revolu
ción del disco»

Cuarto. El precinto será exterior, 
valiéndose a este efecto de un alam
bre o hilo fuerte que pase por los 
orificios de los tornillos de cierre en 
la tapa de protección, en forma qué 
imposibilite operar en los órganos de 
regulación del contador sin romper 
el precinto.

Quinto, Finalmente; el Verificador 
.pondrá en sitio bien visible dei con
tador una etiqueta en la que conste 
el número del aparató' y fecha de su 
verificación. Al hacer la comproba
ción en el domicilio del abonado, se 
anotará en la misma etiqueta la fe
cha en que se efectúe, así como el 
nombre y domicilio del abonad', don
de baya sido instalado.

Ilm o. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, de 15 del corriente mes y 
año, admitiendo a D. Paulino Gastells 
y Vidal la dimisión en el cargo de Di
rector de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, y asimismo la

renuncia de dicho señor al de Voca! 
interino del Consejo de Industria: 

Considerando que dicho cargo de Di* 
rector está vinculado al de Vocal del 
ya citado Consejo,

Este Ministerio ha tenido a bies 
aceptar la dimisión de D. Paulino Cas* 
tells y Vidal, como Vocal del Conseja 
de Industria.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 di 
Octubre de 1931.

NICOLAU
Señor Director general de Industria.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia formu
lada por La Previsión Cultural, do 
Oviedo; y

Resultando que la entidad citada, do* 
miciliada en Oviedo, calle de José Par
tiere, número 19, ha solicitado la ins
cripción en el Registro especial para 
entidades particulares de Ahorro, Ca
pitalización y Similares, creado por 
Decreto de 9 de Abril de 1926, llenan
do la instancia de solicitud los requi
sitos exigidos por el artículo 72 de* 
Estatuto del Ahorro para esas entida
des y acompañando a la misma los do
cumentos pedidos para el caso por él 
artículo 73 de este último Cuerpo le
gal:

Resultando que también ha remitid® 
a este Centro las bases técnicas a que 
se refiere el artículo M  del tan repeti
do Estatuía, con referencia a entidades 
de capitalización:

Resultando que el Consejo de Ad
ministración de esta entidad ha consti
tuido un depósito de 8.500 pesetas no
minales en valores públicos del Estado 
español, a disposición del Ministro del 
Ramo, para llenar con ello lo exigido 
por el tercer párrafo del artículo 85 
del Cuerpo legal tan aludido anterior
mente:

Considerando que La Previsión Cul
tural es una entidad cooperativa cuyo 
fin único, según sus Estatutos, ha de 
ser la obtención de pensiones de cultu
ra por los asociados después de un pe
ríodo de. diez años durante el cual se 
capitalizan las cuotas periódicas que 
han de desembolsar:

Considerando que dicha finalidad, 
aun no siendo taxativamente compren
dida dentro de las enumeradas por el 
artículo 26 del Estatuto del Ahorro, 
tiene, sin embargo, una similitud in
cuestionable con las admitidas por di
cho artículo y puede comprenderse* 
desde luego, entre las de otros objeti
vos a que alude el número 5.° de dicho 
precepto:

Considerando que por su modalidad 
y forma de lograr el fin social, esta 
Cooperativa encaja perfectamente en 
el gruño de “Entidades d» oblativos J
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dualidades especiales”, definido en el 
artículo 25:

Considerando que del estudio de sus 
Estatutos sociales y del cálculo de la 
posibilidad de sus operaciones, no se 
deduce ninguno de los motivos dene
gatorios enumerados en el artículo 128, 
llenando por lo demás lo exigido para 
entidades de esta naturaleza por la le
gislación vigente sobre el Ahorro: 

Considerando que el Consejo de Ad
ministración ha constituido el depósito 
necesario a que se refiere el párrafo
1.° del artículo 85 de tan dicho Esta- 
luto,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

Que, no siendo necesario informe de 
Tunta Consultiva, se acceda sin más 
trámite a la inscripción en el Registro 
especial de este Centro, para entidades 
de Ahorro, Capitalización y similares, 
de La Previsión Cultural, de Oviedo, 
clasificada en el grupo de “Entidades 
de objetivos y finalidades especiales”. 

Madrid, 29 de Octubre de 1931.
NICOLAU

Señor Inspector general de. Seguros y 
Ahorros.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 30 de Oc
tubre último parada provisión de pla
zas en el Profesorado de ¡las Escuelas 
de Ingenieros Industriales, y habida 
cuenta de la necesidad y urgencia de 
proveer las vacantes que existen en la 
Escuela de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
üsponér que, con sujeción a lo esta- 
Jecido en el Decreto de referencia y 
Jotadas con los sueldos y emolumen
tos que para dichas plazas señalan los 
Iresupuestos y disposiciones vigentes, 
>e proceda a la provisión en dicha Es- 
Suela de las de Profesor de Prácticas 
le Electrotecnia, primero y segundo 
nirsos, y de Profesor de Prácticas de 
Análisis algebraico ^con Cálculo dife
r e n c i a l ,  comprendiendo Geometría 
analítica y Nomografía.

Lo digo a V. I. ipara su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
le Octubre de 1931*

P. D.,
BARBEY

M o r  Director general de Industria,

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Eugenio Armbruster y Dec
ker, Director gerente de la “A. E. G., 
Ibérica de Electricidad, S. A.”, domi
ciliada en Madrid, paseo de Recole
tos, núm. 17, manifestando que, ha
biéndose introducido algunas modifi
caciones en el contador eléctrico “J”, 
aprobado por Real orden *de 23 de 
Agosto de 1926, las que en nada afec
tan al funcionamiento y esencia del 
mismo, ya que se reducen a meros 
detalles de construcción, a fin de lo
grar un mayor ajuste del contador y 
reducir las influencias de las variacio
nes de temperatura en su precisión, y 
solicitando, en su consecuencia, auto
rización para denominar “J. 6. P”, al 
citado contador “J ”, cuando vaya pro
visto de imán permanente, dotado de 
dispositivo de regulación fina y de 
compensación de variaciones de tem
peratura:

Resultando que, tanto la Verifica
ción de Contadores de electricidad c}e 
la provincia de Madrid, como el Con
sejo de Industria, informan en senti
do favorable a lo Solicitado por don 
Eugenio Armbruster, y este último 
que, en atención a que la nueva de
nominación supone mejoras en el tipo 
“J ” aprobado por Real orden de 23 de 
Agosto de 1926, procede se envíe por 
el interesado un modelo del contador 
modificado, para su conservación, a la 
Jefatura Industrial de la provincia de 
Madrid y a Ja Escuela Central de In
genieros Industriales:

Considerando que el cambio de de
nominación solicitado, se fundamenta 
en haberse introducido en el tipo “J ” 
unas mejoras consistentes en que el 
imán permanente de freno va provis
to de un pequeño ángulo de ajuste, ac
cionado por un tornillo para facilitar 
una graduación fina y además de un 
suplemento fijo para compensar las 
influencias de las variaciones de tem
peratura sobre dicho imán de freno, 
que consiste en otro ángulo de hierro 
provisto de una plaquita de aleación 
de cobre y níquel:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado todos 
aquellos preceptos que determina el 
vigente Reglamento de Verificación de 
Contadores, |

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer :

1.° Sea aprobada la 'denominación 
“J. 6. P.”, solicitada por la Sociedad 
“A. E. G., Ibérica de Electricidad”.

2.° Que se entienda concedida el 
uso de dicha denominación, con la li
mitación de no introducir la más pe
queña variante que afecte a cualquie
ra de los elementos esenciales que ca
racterizan el tipo “J”, aprobado por 
Real orden de 23 de Agosto de 1926.

3.° Que del contador perfecciona
do se envíe un modelo para su con
servación a la Jefatura Industrial de 
la provincia de Madrid y a la Escue
la Central de Ingenieros Industria
les; y

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, sea publicada en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid^ 31 
de Octubre de 1931.

p . D., 
BARBEY

Señor Director general de Industria.

Ilm o. Sr.: Creado por Decreto fecha 
30 de Octubre último el Consejo Asesor: 
en las Escuelas de Ingenieros Indus
triales,

Este Ministerio ha dispuesto que di
chos organismos redacten en el plazo 
máximo de veinte días, a contar de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , un proyecto de Regla
mento interior de los mismos, que re
mitirán a este Ministerio para su exa
men y aprobación si procede.

Como en la Escuela de Bilbao, por 
su régimen especial, el Consejo Asesor 
lo constituye con las modificaciones 
anotadas en el Decreto de referencia 
su actual Paífonato, deberá éste, asi
mismo, formular el proyecto de Regla
mento en cuanto afecta a sus nuevas 
funciones y teniendo en cuenta su es
pecial modalidad, dentro del plazo que 
se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, á de Noviem
bre de 1931.

P. D.,
BARBEY

Señor Director general de Industria.
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ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
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E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

f) Gicnnfmtip anata Villanueva . ................. . . . . . . . . 11.322
11.323
11.324
I.1.325 

. 11.326
II.327

Idem ...................... ..................................... . Manuel Fraile Ballesteros..........................................................
Idem ........................................................ . Secundo Miguel Cantalejo............................................. .
Idem ....... .................... ................................... Gaspar García Marcos.......................................... .............. ........
Idem ............................................................. . Antonio Vara Brenes.......................... ...................................... .. .
Idem .......................... .................................. . Tomás Cabello Cano..........................................................
Idem ................................................... Lucio Salazar López........................................... .................... . 11.328

11.329 
11.330'
11.331
11.332
11.333 

' 11.334
11.335
11.336 

..................  TI 337

Idem ............. ...................................... Ramón Carreño Gracia................................. *.................
Idem .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miguel del Amo Montalbán...... .................................................
Idem ............. ............................................ . •David García Pérez........................ ................................. ............
Idem ................................. .................... . Mariano García Cabezas...... ............................ . .....................
Idem ........................ ........................................ Rogelio Alcnsa Rodríguez..........................................................
Idem ......... . ......................................... Cirilo Hilo Díaz.............. . . . . . . . . . . . . .....................................
Idem ................................................................
Sargento de Infantería........... .

Patricio Molano Mendo.......... ............¿ .
‘Juan Terrón Martínez.................................... . * . •  •.•.......

Idem ................................ .......................... . Saturnino de Mingo Romo..................  . . ...............
Idem ........... ............................................ ........ Eusbbio Pérez Chamorro......... .......................  ................
Idem .............................................................. . Buenaventura Muñoz Cañada......................... . i ; ; . . ; . . . . . . . . . ; ; ' 11.339

- ..............Q/<AIdem .............. ......... ...................................... . Cruz Berrocal Salaices...................................... ..........................
Idem ......................................... ....................... Angel Amador Rodríguez........................ ..........

11 . ÓW

Idem ................................................................. Pablo Berrocal Salaices............ ...............................................
I lX.041

11.342
11 tM *JIdem ................................................................. José Baamonde Díaz...............................................

Idem .................... ......................................... Jtran Crespo Grimar..........................................................
v 11 i OtíI

11.344
11.345
11.346

Idem ............. ........... José Fernández Arias...................................................
Id e m ................. ............................................. . Saturnino Sánchez Luna....................................... . . .......
Idem ................................................................. Pío Martínez Martínez............. ...................................
Idem ................................................................. Marcelino Tomé Martínez..................... ..............

t i . 347 .
11.348
11.349
11.350
11.351
11.352

Idem .................................................................. Claudio Mínguez Cuesta..................................... . . . . . . .  .... .
Idem .......................................... ...................... Miguel Lerma A guilera................ ..............
Idem ................................ . . . . . . . . . .  *................ Isidoro Herrero Rengel..................................... v. . ... . .
Idem ................................................... . Antonio Serrano Atienza...............  ...
Idem ............................................. .............. .
Idem ...................... ........... ........ ............ . 11.353
Idem ........... ........................... ................ ....... Enrique Mateo Luengo.....................................  . . . . . . . . . . . . . . . . I l ‘.v‘55

11.356
11.357
11.358
11.359

Idem ............. ................................ ..............
Idem ..................................... Ramón Ortega Portillo
Idem ................................................. .......... . Salvador Portillo Ruiz... , . ...' ..
Idem ................. ........................................... . Tomás Galas Manso.. . ,
Idem ........................................... ........... .
Idem ............................................................... Juan Manuel Mediante. . Ü .36Í

1 0 6 2
11/363
1 0 6 4
11.365
11.306

Idem .................................................................
Idem ........ ....... .................. ....................
Idem ................................................................ .
Idem .................................................................. Aleiándro Mena Rodríguez ..........«-<«.
Idem ................................................................ . Alonso Moreno Manzano - .......
ídem ................. ............ ....................... .Tose Travieso Pilis? ..........
Idem .................... ............................................

11.367
11.368
11.369
11.370
11.371
11.372
11.373
11.374
11.376 
11.378
11.377
11.378 
U.379

Idem ...................................... .......................... Ignacio Gobantes Villasantes......................... .............
Idem ..... ...........................................................
Idem ..................................................................

Juan Agorreta Moreno........................................... ........
Francisco García Iglesias..............

Idem ............................................................. . José García Rodríguez..........................................  . .
Idem ................................................................. Marcelo Pérez Martínez............................................................... ..
Idem ..... ............................. ................... . Ginés Egea García....................... ..........  . "
Idem ............................................... Regino Gómez Navacerrada............................ ..................
Idem ............................................... Octavio Siinarro Cabezón........................ í . .
Idem  ............................................ . Juan Roca Porcel................ .........................  ..
Idem .............................................................. . Juan García Miguel.............................................
Idem ......................... ...................................... . Enrique Benedicto Sotelo.... .................... ............................. .



734 3 Noviembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 307

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

José Orea Santamaría....................... ....................... . 1 11.380
Antonio Montaña Orduña.................................. . . . . . . 11.381
Mariano Martínez C oca..................— ....... 11.382
Fernando Santacruz Pellín ............................ 11,383
Juventino Cruz Fernández..................! 11.384
Miguel Mellada P a lo m o ...,...................... .............. .........................  i 11.385
Enrique Porras Zabala............................. 11,388
Ramón Patricio Corrales..................... 11 A 87
Juan Cruz Ruiz R o jo ...... ................................ j 11,388
Elíseo Parrondo Cortés................................ 11.389
Pe dro González Cham orro........ ........ .............. 11,390
Carlos Am or C a b r e r i z o .................. .............. .........................f .C 11.391
Luis P lá P ulgar................................................,,.,.7 11.392
Diego Martín P u jo l.......................... .................... •11.393

Idem José Díaz B u s to s .. . . . . . . . . . . . .................... 11,394
Idem • . Gregorio Hernández Pérez................ 11.395
Idem ......... M odesto M oreno R odrígu ez ............ .. . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.398

D. F rancisco Sánchez.».....‘ ..................... ; 11.397

Músico de primera.................................... Cándido Torrejón O srnán............................ . |
José Matarín ’Valverde.........

11.398
11.899

Angel Valencia Sánchez,..,.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.400
Músico de segunda................. ................... D oroteo Ortega U reña........................... .....

Joaquín Ventura I s id r o , , , . . . . . ...... ...........
11.401
11.402

José Curtos Caballero..................... 11.403
José Cifuentes A lcántara................. 11.404
M áximo Ro dríguez Cabrero ............. ................. 11.405
Julio Calero V i l l a í b a . . . . ...... ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .É 12.417
Eugenio H ernández San P a b lo ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .L 12.418

Idem"... . . . ............ ......................... .................. F ederico Rodríguez M árquez................................. .....................
Julián Segura Soto— ......................................., . . . . . . .  /

12.419
12.420

Suboficial de Infantería___ ________ ... . D. F rancisco Baeza R o d r í g u e z . . . . . . . . . . '
Juan Farnos Salas. — .................................................................... '

8,978
8.977

P ablo Martín Ber-me jo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  > .......... ' "8,978
rl o tv» Tom ás de Oro Martín,....... , .............................. o , , . , , , , . . , . , , , . . . '. 8,979

T H PTV5 P edro -Rercerueio Ortega....................... ................ . .......... , .......L 8.980
T r? pm Em ilio H ernando H ortelano.................................... , ................1 8.98.|.
T rl pm Tomás Ruiz M artínez................................................................ .• 8.982
Trípm Adriano Bautista P edrero..................... ........................... 8.983
T d pm i 'Fructuoso Andrés Rom anillos..»................................................ •: 8.984
Idem .................................... ........................... N orberto Gutiérrez R uano........—v ... . .* * .- .» - .- . . . ... ............. . • -8.985
Idem ................................................................. Juan "García Sánchez.................. ................................-..7 -8,986
•1d pm Serkjrio Martín Péñato................. ........................... . -8.987
i d pm Evangelista B lanco P rieto ................... ................. 8.988
) d pm José Garnacha A l c a l á . , . . ...... ¿ ' -8,989

d pm Juan 'García L ó p e z . . . . .............. -8.990
Y d pm ' Vicente R eviriego S ie r r a .. .. . .. . . ..................; -8.9911

[fl-PlTI Juan Matías M artínez.,..... ...... .................................................... . ■8.992
dem • ... P edro Fernández Pérez,.......... .v..r: 8.993
argento de Infantería...... ........ .............. Salvador Serrano Gallega,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  !; 8.905

fdPTTI Pedro Tenez Com as................................................... 8.996
Félix Peñasco Aran da... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . .  ■ 8.907

rlom Cruz Andrés de M iguel,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . - 8 , ‘.:ru
I dem . Agustín Manzano Alvarez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . » ; ¿L0Í>1.»
Idem • .  • F rancisco Gómez M o r a . • 9.000
Idem Alfredo M arcos R odríguez,....... .......... . ......................... 9,001
Idem .  „» Eugenio García S á n c h e z . , .................. ................. . 9,002
Idem . Gregorio de Dios S á n c h e z . , . . . . . . . . 9.003
I flfi'TTl ... . . . Benedicto López Núhez......... ....... .... ............. ................................. .................................... 9.-004
Idem .. Luis Escudero P uebla ......................................... 9.005
Idem ............................. Ceí erin o Cabrera Ro dríguez.... 9.006
Idem ... . . . . . . . . .  . ■ Miguel Valle jo G a r c ía ,,. , . , , , . . . , , , . . , , , ...... .......................... ÍLOOi
Idem ................... ...............  . . . Juan Galán Hernán tí ez, . . •
I d e m ........... ....................................... ............. Jiilí án Navarro Góm ez., ............................... .. 9. OVJ
I dem Celso de la T orre G arcía ---------- ---------------------- ----------------------- 9.010
Idem Joaquín López D io d a iti... ............ . . . . . ....... . . .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.011
Idem D igno Quílez M onzón . . . » .................................. ................... 9.012
Idem B onifacio  Marino López.., ................................. 9,013
Idem 9.014
Idem Juan Bermúdez Ibáaez.. ......................................... ...................................... ..... » . » • » .. ' 9.015
Idem José López T orrontera. ...................... ......... .................. ....... ............. 9.016
Idem T0' ruui (  u n í co < oí itero»-..,...... .................. , •..................... 9.017
Idem f Frxnár 5 y ud 1.,............................. , ................ y. oís
Idem C a r l a s  h  c o z . . . ...... ............................................. ............................ . . . . . . . . . . . . . . . . 9,019
Idem 131 ego ’ » t ^ i c o , ....................................... .. .............. 9.021
Idem » í  h q  r  j  15j j t t  ̂ A  mí  ........... ................. ..................................................... .. 9,022
Id e m ..... ... Pascual Rprmvrí,oz J b n ñ e . z . ............ . 9.023

José Pozo A w rhe,».......... . . , ..................................... ...................................... .. -9 .024
X u f l l n  . .a. . . _ . . . . . . . . . . . . . . ■ José Alvar ez Esteban.......... .......................... ........ .. 9.025
í j  ................. ................................. .. .......................................
Idem ........................................................... Isidoro Cuesta Esteban ......................................................... ........................ .. ................... .. 9-026
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E M P L E O S  ■ N O M B R E S  S

DE LA TARJETA

Sargento de I n f a n t e r í a . , , , o * . ....... Leandro Otero Encina..,.»........................ ; 9.027
Idem ....   «.......... .............. José• Quilez Monzón  ............       . 9.028
Suboficial Maestro de Banda  : D. Cecilio López Morejón     .... 9.029
Músico áe primera . .. .. .. .. .. .. .. ...... . .Saturnino Delgado González  ............. ............................ . ; 9.030
Idem ..... Manuel Cebader López,.     . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.03i
Idem .... .......... ........... ., Vicente c Tomás............. ............. ................................¡ 9.032
Músico • áe segunda...,..,,..,..'........ .o.-,. José C^st i C izález,  ....... ....................................... ( 9.033
Idem ...................... ............... ................. Felipa II r i »i ez Bautista.  ...................................... : 9.034
Idem .............................................. Vicente Vc.m.s Villegas,..,.,,....,..........       : 9-035
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . o , M a n u e l  Gómez Guzraán ... .. .. .. .. ......................................   9.036
Idem ....... ....... ........ ...... ........ .................. Angel .Ñuño Martín ,......,,.,     «... 9,037
idem  ...................... ............... ........... Vicente Ortiino Rubio,,,,,,,..............................................   9.038
Idem ................       , . ................ .Enrique Oeaña. Jiménez..., •..•.«.    : 9.039
Suboficial de Infantería................... ...... D, Felipe Rodríguez .Mat allana ......................................      7.974
Idem ..... ................... ............... . Emilio Cabezas Alonso, '....................................... .......— . . . . i 7.975
Idem , ...... .................. ................ Ríos Bonacasa Rodrigo...,.  ....................................................     7.976
ídem .........        Caridad Fabra Díaz.__.......-------.------------------   ... 7.977
Idem ................................... ..............    Emilio Sánchez García,.,,,.......'....,—  ......     • 7.978
1 dem  ...................... ...........................  Miguel Rivera Navarro.,,, ........................................  7.979
Idem.»,.,..... ................ .............................. .Francisco Jaráiz Gómez.. .......    , 7.981
Idem  ..... .............................................. Filomeno Centeno Valle   ...... 7.982
Idem  ................... ...............    Manuel Cántale jo......  .....    ,........    j 7.983
Sargento .de Infantería....................... Adrián - Cano Villarrubia  .........  ... . .......   : 7.984
Idem .......................    .............. .• Marcelino I-osada Eidz       ...... . 7.985
Idem  ....................   . ........  Matías Fernández Rodríguez., . ...................................      7.986
Idem  .......... . ......, .. ................ ...o..........  Manuel Vargas Gamero.  .............    . .. ...........  , 7.9.88
Idem  ......... ........... ............... .......Alejandro Escudero Puebla....................... ..........................................  \ 7.989
Idem ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  José Jiña rez H errero....................................................        7.990
Idem ...................... ........................  Fian chico I-lomar? í íCéspedes,,...........................................     7.991
Idem ..............................Valentín Trajo González ......................................   : 7.993
Idem  ....... ......... .......... .........  Prudencio Jiménez Delgado..  ......... 7.994
Idem  ...........*....... ..........Ap.oIo.nio Fernández Navas ....................................................    i 7.995
Idem  .............................................. ..... Timoteo .Filón Regadera.,  .............. ............... ............ «... i 7.996
Idem  ..................... ........ .........  Andrés García Espinar .........................................   7.997
Idem  ........ ........................ .........., Esteban Barbero Barreno  .......................................    7.999
Idem  ................. ...... .....................Marcelino Pérez González... .____   ¡ 8.000
Idem  ........ ......................... Joaquín Sánchez Martín..,     ............. $.002
Idem ......................  *.Pablo Luengo Casas.,,.,...............-.............................................    .8,003
Idem  o. ..................... . Eutiqniano Tejada,.,,,...,..,.........................é— ............... i 8.004
Idem ............................................. Juan María .Scgovia Jorge,.,.,...........................................     8.005
Idem ............ Juan Martin Sobrino,.,..,,...............         i 8.006
Idem .......     o....... . Agusiin Movido Lorentc........................      ; 8.008
Idem  ..................... ....  Vicente González Hernández.......  .......... ....,........... •: 8,011
Idem  ....................... ....... . Angel Martín-Garda Martin..............     ......i 8.012
Idem ............... o........................................ Vrdín Moreno González,.,..............................   . ...................................8.013
Idem ..................   ... .. . .. Félix Atico Ñuño González,,..,.............................................     8.014
Idem ....... .................. .......o.............  Ricardo Lozano Arias,,.  .....   . .. .. . .....................................  8.015
Idem.  ....................... ....o ................... • Cándido• Sánchez Risqncz..................................................        .8,016
Idem  ......    . .. Luis Rodríguez V icente.,,.,,,...,..,.....................................      8.017
Idem  ..........  •............ José Nogueras .Moya.— .............................. ...........................,; 8.018
Idem  ............. ...........................  Antonio García Gómez  .....   , ........................... ; 8.019
Idem  ........ .o...... Sixto Hernández Blanco.................................................       8.020
Idem  .................. ........... ....... . Juan Rodríguez Martínez.  ......   ............................ .... 8.021
Idem  ...............  *....................  José Rodríguez Martínez»   . \ 8.022
Idem .....   . .. .. .. .......... . . .. . . ..v> Gabriel da Martínez..,  ..........................................     8.023
Músico . áe .primera. ......................  Francisco F- ruández Ortega. ...................................................    8.024
Idem .....-----  -...................... Julián Moreno Sánchez ...., ..........................................................  8.025
Idem  ........ ........... ...............................  Casto .Ruano M oreno.-..,.,...........................................      8.026
Músico de segunda  ................. . Arturo Minero Quifítuics.,..............................................    8.027
Idem  ........................... . Francisco Mingarla Conde,,................................................................. 8.028
Idem ............................... ........ Enrique Rodríguez Prieto..............................................    8.029
M em ............. .............o .................... Emilio Bel J)Lz  ...............................................          8.030
laern ............................................. j os¿ Berango Araga.,..................................................       8.031
Idem ................................ Julio Pérez Madiirga,  .......................................       .8.032
Suboficial de Infantería,....   D. José Nesiares Daroca  .............................................    9.040
Idem  ......................................................  Carlos Segura Sánchez  ..........................................      9,043
Mera  ..... ........................................... . Emilio Herrero Gánez...............................................         9.044
Idem  ....................   -............. | Antonio López García... ......     ' 9.045
Idem  ......... ............ ............ . Santiago Patiño de la Fe,.........................................          9.047
Idem .................. ........... Luis Martin González............................................................      9-051
Id e m   ..................... . Juan Rían Hurtado...................................................     9-052
Idem »... ; ........ ................ . Vicente Mur Barber..     ...... 9.054
Id em   ......... . Maceo Pajares Muñoz  ......... ..................... .— .......... 9.056
Sargento de Infantería   Angel Magro Sáinz....................................................         9.057
Idem  ......... ................ ............................ Luis Montero Sierra...................................................       9.058
Idem.  .......................... Amánelo Ramos Corrales— ....................................................    9,061
Idem   ............ . Juan Gutiérrez Sauz........      ..... 9.062
Idem  ....... .................................... . Alfonso Muñox-Fernández Luengo,,..., ...........................   9.063
Idem . . . . . . . . Rafael  Naranjo Gutiérrez.,.................................................       9.06#
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Sa liento rio infantería ............. ............ José González A ntonio....,.................................... ....................... 9.066
Id^m ................. . . . . . . . . . Mauricio Martínez Ruiz......................................... .................... 9.067
Id^m .............................. Luis Arauna Manzano.................. .................................................. V 9.070
Id*nn ............................................ Nemesio Segura Puertas....,................. ............. .......................... 9.071
Idem . ........................... ................. «... Alberto Fabián Valentín................................................................ 9.072
ídem .,.......................... ............................... Julián Vicario Ruiz................................................... . 9.073
IdOlll ............. ............................................................................ Marcelino Fernández Lera................................. . 1 9.074
(dein ............................................................. Fernando Monzón del Villar.............................. 9.075
ídem ......... ................................................................................ Sebastián Hernández Sanz................... ................ ....... ......... 9.077
Idem . .  ........................ Valentín Vicario Ruiz......... ........................ ................. .. . 9.078
Idem . ......................... .......................... .. Simón Jaráiz Ramos..................................... ............................ ................................. 9.079
Idem . ........... ............... ..................................... José Romero Santiso.............................................................................................. 9.080
Idem .......................... .............................. .. Pedro Morales Sánchez........ ........................................................... 9.081
Idem ................................ ................................ .. Juan Salido Leal................... .................... .................................. .. 9.082
Idem ........................................ .......................................... .. Máximo Sánchez Díaz.............. .................... .......................... ...........„v»vr. -r» 9.085
ídem ................... , .................. ................................................. Secundino Clavo Castro........................................ ................... 9.086
Idem ............................................................. Inocencio Clemente Martín................................. . . . . . . . . . . . . ........ 9.088
Idem .................................. ................................................. .. Luis Villarreal Morales.......... ............................ .............. ............................................ 9.089

Francisco León Rabadán ............................... ........................... .............................. .. 9.090
Geferino Morales López .................................................................... ................ .. 9.091

'Músico de segunde.............................. Victoriano Calcedo Cilleruelo............. ................................. 9.094
Servando Serrano Espinosa....................................................... .. 9.097
Felipe Gutiérrez Vivas...,.................. ........................... . .................... . . 9.098
D. Felipe Rojo Martínez.............................................................................................. 11.142

Idem .. . .............................. Balbino Agudo Puig........................................ ... .................. .. 11.143
Id e m .....................................................................................w Victoriano Culebras Carretero.................................... ................. 11.144
Idem .......................................................... .. Telesforo Gabaldón Romero............................. . 11.145
Idem . . .  . , Santiago Jimeno Martín...................................................... 11.146
Idem Enrique Pérez Martínez..................... ...................... ................................ 11.147
Idem Manuel Rubio Abid ....................................................................................... .......... 11.148
Idem Luis Peiró Velasco..................................................................... 11,149
Idem ... . . .  . . . . .  . Basilio Monleón de la Torre ......................................................................... 11.150
Idem . Juan Rivas Mari............................ ................ ............................. 11,151

\lfonso Salvador González ....................... .. 11.152
Idem Antonio Cerezo Martín........................................ . 11.153
Idem . . José Jiménez Berdonces.,....................... ........................ ............................. 11.154
Idem . . . . . Leocadio Mejías Cubero...................... .............. .................................... .......... 11.155
Idem . . . . . . . . Federico Bollo Martínez.......................... .............. ..................... 11,165
Idem « ....... Ricardo Roca Hernández.................................. ............................ 11,156
Idem . . . . . . Francisco L. Marcos............ .......... ................................ .  . . . « 11.157
Idem . . . . . José Espún Domínguez..............................................w . . . . . . . i .
frlpm v Desiderio González Garzón.......................... ..................................... 1 L 159
Idem . .  . Manuel García Losada................................... ............. .............. 11.160
Idem ... . .  ................ .. .................... Manuel Izquierdo Hidalgo............ .................................... . 11.161
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Félix Vicente Yebes.......................................................................... .. 11.162
T H p m  ............................... Pedro Timón Iglesias....................... ................................ .......................... . 11.163
Idem . . . .  ...................................... Antonio Clavo Llanos ............................... ............................ ...................... .. 11.164
Idem . .  ................ .................... .. Gregorio Grimaldo Huete........... ............................................... 11.166
Idem « . .  . . . ................. ................ .. Miguel Pérez Pasa monte ..................................................... ..................... ¿ ¡ . v 11.167
THpi i i  . .  .............. Francisco López Ortega........................ ...................... .............................. ..
Idem ... ....................................................... Fernando Ibáñez Vallejo............................... ........... .............. 11.169
Id^m . . . .  ....................... .. Narciso Catalina Alonso.................................................................... ..
Idem . . .  . .................................................................. .. Raimundo Martínez R odríguez................................. ................ . . . . . . . . . . . . 11.171
Idem ................. ..................................................... .. Fulgencio Benítez García...................... ............................ 1 L 172
Idem ............................................................ . Miguel Bueno Marcos...................................... ..*4 4 . . . . . . 11.173

11.174
11.175
11.176

Idem . . . .  . ..................... ...................... ............ Francisco Prieto Botejara................................... .................... ..
Idem . . . . . . . . . . . Agustín Durán Delgado............................. ............................. ........................ .......... .•
Idem ............................................................. Julián Téllez Orche........... .............. .................... ....................... .
Idem .................... ........................................................... Miguel Silva García............................. ................ .................... ............................ 11.178
Idem ......................................................................................... Jesús Abad Ursa........................................................................................... ........................ 11.179
Idem ............................................................................... Félix Bachiller Aibendea........... ............................................... 11.180
Idem ............................. . . . . . . . Francisco Pachón Gordillo............................ ... 11.181
Idem ........... ............................................................................. Sinforiano Muñoz Rubio ................ ................................................................. 11,182
Idem Francisco Campos Santofimia................................................ ............... 11.183
THpm Urbano Moreno González................. ...................... ............................ .......... . 11.184
Idem Aureo Gracia A rce....... .......... .............................. .......................... 11.185
Idem . Emilio Castro Pérez......... *............ ....................... ...................................
Mr»  «d PYi do m’iTnprn Rafael Oropesa Claudín ............................................................................... ................ 11.187
Idem Manuel Muñoz Colmenares........ ............................................... ................................ 11.188.
Idem Antonio García Díaz.............................. ................ ................ .. 11.189
Idem . . . . . . . Federico Bailón Domínguez............................... ........... ............. 11.190
aT /i c i ** n  rl o  c^rfniT n o 7 1 1Q1
Idem . ....... Benito Sanfilernón Expósito............. .............................................

1 1 .  í v J L
11.192
11.193
11.194

Idem • . . . . .  . ...............................  ............. José Romo Benito ............................... ....................7............................ .................... ..
Id e m ..... ............................ ........................ Francisco Escrich Pérez.............................................. .
Idem ....................... i . . . . . ............ ........... Andrés Piquero C abrero ..................................... ................ 11« 195
I d e m ..................................................................... Andrés Jiménez Ocaña. . . ................... .................... ........................ .............. 11.659
Sargento de Infantería .......................................... Quintiliano Bardón A lvarez........................................... .. 11.846
Sargento de Zapadores-Minadores....... Basilio Fernández Antón.......................................... .................... 10.556



Gaceta de Madrid—Núm. 307 3 Noviembre 1931 737

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Suboficial de Zapadores-M inadores.... D Antonio F raguas D ía z .... .. ....................................................... 10.557
M anuel Gracia López................................. ......... ....................... 10.558
F rancisco  Fernández Ibáñez................ ................. ................... 10.559
Eugenio Bravo Sim ón............................ .................. ................. 10.560
Santos Rollán A ntona.................................. ................................ 10,561
Feliciano Blanco P eñ a................................................................ 10.562
B enjam ín Real T evar................................................................... 10.563

A níolín  de la P eña López............................. 10.566
José M aría Hidalgo R edondo.......................................................... 10.567
Ignacio F rías  F ernández ................................................. 10.568.
Juan  M anuel Iñiguez D om ínguez................................. 10.569
Garlos F abra M arín .......................................... 10.570
José M artín P elayo.............................................. ............................. 10.571
Em iliano M acarrón B ravo............ ............................................... ■ 10.572
Felic iano  Ovejero R odríguez..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . c e , , . 10.573
Valentín- González M artínez.......................................................... .. 10.574
Manuel Alvelda B ru ....................................... ......... ................. 10.575
Manuel González G onzález ....................... ................... ........ 10.576
Leoncio Alia Chico........... .............................. 10.577
José Gallego P érez.................................. .................. ......................... 10.578lU^iU »••• ri"*̂  T^nm Tom ás Crespo M artínez......... .............................. .......................... 10.579JLLlClLl •***••'«**'« •
Rafael Vallejo B erm údez............................. ............... ...................... 10.580
Félix  Jim énez H ernández............................ .................................... 10.581
A braham  Ruiz Sáez............................... .............................................. 10.582

Idem  ........... ..................... .............. A ndrés Palom ero González................................................. 10.583
10.584
10.585Idem  ............................. .............................. F rancisco  Sánchez R odríguez......... ........... ....................................

B runa H errero  Cám ara................ .....................................................
José A lm endro D íaz........ .............................. . 10.586
A ntonio M anzano M ontes............................. .......................... ......... 10.587

Idem  • • . . . .  . . . . . . . Juan  Sánchez Suárez..................... ............... ................................... 10.588
Celestino Cam ero de la F uen te................ ............................ 10.589

Idem  * % » « .> F rancisco  Benito Coveta................................ ...................... .......... 10.590
A rturo O uirol Donoso....................... .................................... . 10.591

Idem  . • » • • • • »  » F id e l Hoyos Gascón.......................................................................... . 10.592
Idem  ... , trt, tV.. Is id ro  -Berzal E n e b ra l . ....................................... . . ...... ................... 10.593
I  dem ..... . . . p.r.rr.y,rrr^., ■Cecilio ?U ceda L ó p ez .............. .............. .......................................... 10.594
Idem  > » * • . * ■ « . '  
Idem  ............................................... .....

Jasé , Ram os N ieto ............ ....... ....................... 10.595
Ju lio  C ardeñosa B rav o ................... .............. ........... ................. 10.596

Idem  . . . . . . .  . . . . . . . . V ictoriano Vallas M edrano......... ........., 10.597
Suboficial de ZapadoresrM inadjores.... 
Músico de segunda.....  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.D. Sebastián A danero G on zá lez .............. . . ........... 10.598
Luis Com pans E nciso .......... . . ....................... ................................... ....... 10.599

Sargento de Z apadores-M inadores...... Joaquín  Sánchez R odríguez............ . ............................................. 10.600
Músico de segunda.......... ......... . M ariana Gordovil O rtiz.......... .......................... .......................... 10.601
Idem  .................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cecilia Sánchez F ra n co .................................. . . . . . ......... .......... 10.602
Idem  . . . . ..................................... José Talens Sebastia......................................... .................................. 12.660
Idem .Vicente P asto r T o rreg rosa ........................... ............................. ....... 12.661

12.662Idem  • Jo a q u ín  P atencia R onda................................ ......................
Músico de n rim era  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Serrano F olguera... . . . . . . . ............... ........... ............. . . . . . . . . 12.663
Músico dp segunda.. M ariano Gil M oraga,.,.,,,-..................................................... 12.664
Idem  ....................................... F rancisco  Alcaraz A lem any........................... ....................... ... 12.665
Idem  ........... ..................... ......... . . Pedro. Sacristán Sim ón.. ............................... .............. ......... 12.666
Músico de p rim e ra ................ . Miguel T ornel P érez................. . ...................... 12.667
Idem  ................................ ............... .. ....... .Valentín P atencia Muñoz............................................... 12.668
Músico de se g u n d a ... ,, ,, ,, ., ....... ............. Benito C arreras B aham onde... . . ................... ................................. . 15.083
Sargento de Zapadores-Minadores......,* Crem encio Escudero P a ñ o s ... ............................. 15.084

10.243
10.244
10.246
10.247

Suboficial de Caballeríau,. . . . . . . . . . . . . . . . . D* F rancisco  M artín R o d r íg u e z ... .. .. .. .. . .....................................
I d e m ........................... . Ciríaco García R am os..................... ............................................
Idem  .............. ................................................. Rafael G arcía A larcón.................................................................
I d e m .............................. . . . . . . . . . .............. . F idencio  Pasam ar G iraldo ......................... ........ .......................
Idem  ................. .............................. ............... Segundo Cuecas F o re ro ........................... .......................... 10.248
Idem  ................................... ............................ Ju lián  Rico O caña............ . ................................. 10.249
Sargento de Caballería....**.*......... Luis C oncostrina P eñ a ................................... ................................. . 10.252
I d e m ............................. .................. .............. A ntonio Millán M olina...................... ............ ................................... .10.253
Idem  ............................. . . . . . . . . . . . . . . .  ... B ernardo  N avarro  O ledera,...................... ....................................... 10.254
Idem  ...................................... . . . . . . . -..v. ... A ntonio García B erm údez ................................................................ 10.258
Idem  ............................. ............ ..... . ... **¿ Agustín N uendía A v íé s .. . . . .............. 10.261
I d e m ........................... . Manuel Salvador Benítez............................... ................................... 10.263
Idem  .................................. .. José Calderón Jo rd á n ... .. .. ......... ........................ .................. ......... 10.264
Idem  .............. ............... ......... ................... Teodoro T rigueros Godoy............ .................. ................................. 10.266
Idem  ............................. .......................... Nica-sio Villaescusa Cruz................... *.............. ............................ . 10.267
Idem  ......................................... . • Lorenzo Saralegui M artín .............................. ................................. 10.268
Idem  .......................... ... , •»> Ju a n  Castellanos V illalta.............................................. ................... 10.270
Idem  .................. ......... . , ,, ......... . P a m n p m  Míii’tínpz F srn h n r ..................................................... 10.272
M aestro h e rra d o r ......................................
I d e m ........ .................. . . . .,

-Lino Sánchez M artín ................ ....... .......
Pascua] Negrete E sco rza ...................... ..

i 10.271 
10.276

Idem  ... .............. ......... ................................. Gregorio García Soto............................... ! 10.271
Sargento de C aballería......... Serapio Moral R odríguez............... 1 ]0.27U
I d e m ..................................... ............... Isid ro  Miguel M orales......................... j 12.4-16
Suboficial de C aballería............. D, Am brosio Juaranz G arcía................ i Í J . 0 G 4
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Suboficial de Caballería........------ ------- D. Mateo Lázaro Mata,..------ ----------------....
Maximino Medra no del V a l..............

11.06S 
11*07®

Federico. Elvira Salguero-.... — .. . . . . . . **. ... 11.071'
í dem . .  ....... . . . . . . . . .........«......... Liberato Rupérez M artín ez.............. I I .073

José Sánchez Sánchezs............ . . . . . . . . 11.074
El(>3r Martín Dorado......................... ........................................... 11.07®
Miguel Man «as Lorenzo......... ....... ........ ................. . .. . .. ............ ' 11.077
Teófilo López de. Sihmes........................................... ........ ............... i i .o m
Tomás de Tena León----------- ------------- ------------------------ . . . . . . . . . . 11.07®
Angel Bayo de Gracia................................. . . , 11.081:
Francisco Moreno Martin........................ 11..08®
Juan Cobeta Moreno.......................... ............ —  „— ^ — ......... 11..083
Francisco Barra! Seoane....................... .............. . — ... — 11,. 085
José García Expósito..................... ........ . ~........ . . . . . . . . . . . 11.080
Daniel Martín Gutiérrez...... ............................________________ ..... 11.087
A nton io Cámara Mu ñoz......................... ........ ............. ...».... . 11,089
M a miel Paredes L o r a ,.,............... ................... ................. . 11.091
Emilio Moya Acosta— -------------------- ----------------- ------- --------------* 11..092- .
Enríeme. Sanguino Martínez.......... ........................ ........... . 11.093

ídem ................................................................ Jacinto. Calles R odríguez,..,...................... 11.094
Valentín Martín Aparicio...................... . 11.095
D. Mariano Valeriano Relinchón............ ................................. . . 11.090

José Carrasco García......................... 11.097
Eugenio Romero Céspedes......... . r * . . 11.098 '

Idem ........................ ........................................ Pedro Blázquez Camaclxo........... ........... ........................ •11. 09® ■
Idem ............................. ........................ ......... Manuel García Vico.................................. 1.1,200
Id em ...................................... . . .......... Eduardo Bermejo Lu-enga....... ............. 11,202

Emilio Carballo Esteban___ _________ 11.203
Sargento de Caballería»....*................ .. Francisco Casillas Sánchez......................... .. 11..204

Epifanía Costumero Arias*--------- ------------ ; . r. 11,206
Idem ,............................ .......................... . . . . . .
Idem .......................... .................... ......... .......
Id e m .......................... ...................... ..............

Mariana Barce nilla Ruiz,.............................
Sandalio Navarro López,.........................
Isaac Casas Jiménez.......................................

11.207
11.20®

......, 11..20®
Idem ......................................... ................ . Tomás Beitrán R uiz...,.................. ......... 11.21®
T rl pin Celso de Haro García.................................... . 11.211
I r\ prn Francisco Jaurez Alcázar.................................. ................. 11,212
Idem .,.......................... ...................................
Idem ....................................... .........................
Id em ...................................... ..........................
Id em .................................................................
Jdem........................................................... .....

j José Soto García........................ ......................
i Constantino Trinidad Pérez...... .................

11.2.13
11.214
11.213
11.210
11.217

| Joaquín Díaz Sánchez................................. .
Francisco de la Vega Mora.................. .
José Alpuente Barbas............................... .

I rl pm José María Fernández López................... 11.21®
Idem Bernardino Domínguez Díaz--------------------------------------------------- 11.2:1®
Id em ...................................... .......................... Bonifacio Casas Jiménez...... ....................... 11.220
ÍIae.stro trompeta....... ...................... ..... ......
Maestro herrador...---------- ---------------- .....

Idem ............................... ............................ ...

Rufino Castellanos García...... .................... .
José Montero Muñoz.......................................
Teófilo Benito de la Cruz.......... .

11.221
11.223
11.224

Víctor Romero Pastor............................. ... . . . . .  . . . . . . . .  e .. o e ... e-c-e 11.223
Id em ............................. ........... ...... Alejandro Cortés Ureta...................... .

Inocencio González Muñoz............ ..........
— ............ ......... ] 11.220 ‘ 

11.227
Idem ........................................... ................. Tomás Costumero Arias........................ . .. ... 11.228:
Tdeni ........................................., .......... . Julio Cabello Bermejo.............................. . 11.229
Trlp.rn Georgino Sabali Mateos............... ............... 11.230
Idem ........... Gaspar Moreno Sánchez...................... 11.231
•7" rl p rn Angel Ortíz Pérez...,...... ................................ 11.232-
Sargento de Caballería..................... . Antonio Fernández Gainzarain.. . . . . . . . . . . . ......... . . .ce» 7.841
T r? p "ti Juan Murciano Sánchez......................... . 7.859
Idem _____ _________________ _________.___
Idem

Cosme Ginéz liguet......................... ..............
Carlos Pujol Blanco........................... ..............

..................— ............... 7.866
7.867

Suboficial de Caballesría...........................
Sargento Up Cahallpría

D. Bonifacio Gallego Bartolomé.................
Antonio del Olmo García........................

. . . . . . . . -------------- ------ 10.603
10.604

Idem ....... . Emilio Pérez Larios............. ...................................................... ........ 10.605
Suboficial de Caballería D. Féüx Marqués del Pino.................................... .......................... 10.606
Qo nrfo'rtlirt rl a § nKnl 1 aní o Emilio Pardo Segura....................................................................... . 10.603üdi¿jsiiiiu ue iidudiieria.•..........
Idem ............................................................. . Fernando Henao Gutiérrez,........................ ; 10.611
Idem Vicente Lobo de ¥aleneia,.............. ............ : 10.612
T ( \ pin Leocadio Manalano Deán.. . . » .................. . ................................... í 10.613
Idem .............................., ................................. Manuel Calvo Bravo........... ....... .................. 10.61®
Idem Gregorio Carballo Pérez........................... . . . . . . . . . . . . . . .  ... 10.621
Idem ................................ ............. ....................
Idem ....................... .........................................

'Leonardo León L o b o ........... ..................................................................... 10.622
Rafael Eymar España.................................. 10.624

Suboficial de Caballería......................... .
V. o vr’n r\ f rv /I n í o oo I 1 i o

D. Lurbino Ptomero García...... ...................
R .1 PSnn r:«r*m*eO _____________

; . 10.625 
10,628II lU Ue Vjdi/cllJJf id* c •»»»»»>» .>»..•#•»> >

Icb'iii '*< , * \i ¿ij'UiO Mv ........................• ••*................... . . . . . . . 10.627
Id em 10,630
I'¿eip José iberia Sa.Lsaleb-re Brizuela-s....-........... 10.632:

10,683
Idem ....... , ir . r i.. \ ......................... ....................... ............. 10,634
I dem ............................. ....................... ............ Emilio Martínez Clemente.,. .c e . . . , , ,» . . . , . . . . , . . . ,» 10,635
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Sargento -de Caballería..'  .......  Crescendo Uña Paz .......       10.636
Idem  ............................................................ Rafael de Cuena González.. ..........................................; .........  10.638
Maestro herrador  ..................  José Moya C ólás....,  ..................   10.640
Idem ..,............................................... José Catalá Pascual ....................  10.642
Idem  ....... .................... .......... o   Epifanio Santos Melich..........................................    10.644
Idem  ................... ....................  Justino Fernández Castillo....;...................................    10.646
Idem  ............................................. . Castor Torrero González...............................    10.647
Sargento de Caballería  .......  Francisco Pérez Berna!..................................................................
Maestro herrador    ....... Constancio Palomo Araujo  .....................................................  10.650
Idem ............................................................ Bernabé González Peña  .............................  . . . 10.651
Idem ....................................       Quintín Fernández Laguna...................... 10.652
Suboficial de Caballería  ....... . D. Alfredo Martínez G allardo.....................................................  8p 39
Sargento de Caballería  .................   Manuel Solano Puebla ..........     8.940
Idem .....................................     Pedro Mateo de la S. Trinidad  .      8.941
Suboficial de Caballería  ........... D. Antonio Martínez Montaña . ......................    8.942
Sargento de Caballería............................  Francisco Martín Riaza.  ...........     8.942
Idem ............ .......... ............. ................ Rafael Gómez Navarro .......       8.944
Suboficial de Caballería....   D. Angel de Zúñiga Herrán  ..............       8.947
Id e m   ................  .....................  Emilio Cabrero GiL...— ...............      8.948
Sargento *de’ 'Cabañería!" !  ™  ü i .’ Abelardo Yillena. C riado..... ........................................    8.949
Idem  ...................................... ......... .........  José íriarte San Pedro .........     8.950
Idem !...,............................ ........ ! . . . . . ...........  Joaquín Nevares Diez ..............     8.951
Idem  ........ ..................................  Luis Granados Cruz         ! 8 .9 ^
Suboficial de Caballería...   ’.. D. Alfredo Sierra M olina... ................    o'nÜS
Sargento de C aba llería ..................... León Ruiz Mena..............   ..........      8.955
Idem  ..................... ........................... . Adolfo Weber Isla....................        8.956
Idem  .................................... ....... . Manuel Drake R edondo.. ..............    8.957
Id e m   ............... ............................. Mario Calderón Sánchez..................     8.961
Idem ...... .......... ........................................... Manuel Alonso del Amo ..................  8.964
Idem  ....... ........................ ............... Antonio Algar Ruiz.. .........     8.968
Id e m   .......... ........................... Faustino Carreño S. P a u l..........................   8.969
Idem  ....... ......... .................................. Mariano Sánchez Sánchez.. .............................     8.970
Idem ........................................................ Francisco Alonso G arcía.... .......     : 8.971
Idem  ........................... .............................  Agustín Rodrigo Jurado...............................................   8.972
Maestro herrador  ............................  Valeriano Niño D iez ,.........     12.622
Idem  .................................................... Gregorio Fernán dez Soria..  ............................................... 12.624
Idem  ..........................................   ^Urbano García Soto..............   12.625
Idem .......     "Ginés Maurr Sóriano  ............................  í 12.626
Idem .....................................................   Angel Lobato Lacalle. .     ; 22.627
Suboficial de Caballería.........................  D. Eduardo Valverde Martínez...   : 11.627
Sargento de Caballería.............. . Ricardo Crespo MaLhiienda.................................   21.628
Idem ..............     .... Fernando Nieto Martes....     1 11.629
Idem ......... ............................. .......... ..........  Rafael García del Prado...  .......     11.630
Idem ............................................. ...............  Félix Parra Rodríguez. _________     11.635
Suboficial de Caballería........................  D'. Fernando So lis Miguel  ...... ..........................    11.632
Sargento de Caballería.............. . Manuel Pérez Caro. ........        11.633
Suboficial de Caballería ................ D, Joaquín Cuadrado Cárcamo  ___ .... .. .. .o ..........   11.634
Sargento de Caballería...................... Elíseo Valdolivas Dolz...  ........................................   11.635
Idem ...... ......................................................  Manuel Lozano López       ■ 11.636
Idem  .............................. ............... Ulpiano Machota Serrano^......,..........................      11.637
Idem .......................... ................ ................  Celestfto Caminero Pérez......... . . . . . . . . .............       11.638
Idem ......... ................................................ . Fernando Hidalgo Salcedo ................................     11.639
Idem ...........................................................  Juan Ramírez Martínez .......  11.640
Suboficial de C aballería........   D. Julio Romera M anchado.. ..........................................    11.641
Sargento de Caballería......  .......  Fernando Muñoz Ortiz.. .......   11.642
Idem  ............... ..................... ................  Andrés Causada Montes ........       11.643
Suboficial de Intendencia............... . D. Luis Orrit Pon ce .........................    8.694
Idem ..........................     Eustasio Berrocal Batuecas.......................   8.695
Idem ...— .....................     Antonio Reina Moñrno ....................................   8.698
Idem  .................. ........ .......... :........ Luis Cervantes Martín  .................................................  8.699
Idem  .................................................  Mariano Orejas Orejón  ....................................    8.700
Idem  ........................  ........... ...» ........  Alejandro Garrido Castro  .......    8.701
Sargento de Intendencia........................  Rodolfo Matanza García...  ......................     , . 8.702
Idem  ............................ .......................... Pedro García Puga  ........................      ; 8.703
Idem  ......... ..................................................  Agustín Casado T ap ia ,.... ...........     8.705
Id em ...  ................................................ Elíseo Rodríguez M uñoz...............   * 8.706
Idem  ..................................... ...................  Gerardo Ruiz Huertas......................................................................  8.707
Idem  ....... ................................... ........ Antonio Serrano Sánchez..................   ■ 8.798
Idem    .......................... ..........................  Francisco Salas Quesuda ..............      • 3.709
Idem  .......................................... ..........  Bernardo Pérez L óp ez ..........L .   .........   ; 8.710
Idem  ..................... ..................................  Juan Martínez Lorite      - 8.711
Idem ............................................................ 'Carlos Castellanos Ramos     ■ 8.713
Idem  ..........................................................  *Manuel del Val Cano............................. .................................. ..  1 8.714
Idem ........................................ ..................... ‘ Hermenegildo Esteller Meliá     1 8.715
Idem  ....................................................  Ricardo del Val C ano.................................   8.716
Idem ...................................................... Antonio Ramírez Cañizares............... . . .............   8.717
Idem ................ ................................. Ventura Homaíllos Arranz ............         8.718
Idem ..................................... .................... . Enrique Chacorí Rubio...................................    8.71fi'
Idem  ...............................   ...[F ran cisco  González Sánchez  *   * . . . . . . . . . , . , . .  [ 8,720
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Sarirento de In ten d e n c ia .................... . Joaquín  Hevia López.  ..........     8.721
j n em ................................ . . . . 7 7 . . . 7 ' Juan  Esteller M eliá  . ....................................................vv.v.vvv.vvv.v.-.u-.... 8.722
?§em 'L u is Pedro B eiinchón   ............ ..............v . v . v . v . v . - . - . v . 8.723
ídem  !!!!!!!!!!!!!!.!!!!!..!........;.77.7777/..// Em ilio Fraguas D ieste.................... ................. \v.v;v.vv.v.v.v.v.v.*w 8.724
Idem  .!.!! Rafael Palacios U nceta.................................... : ; ; .  .*.: ,• . * i i í;.-; ,• 8.725
Idem ............................... Antonio Monteagudo B ueno .. ............................................................................................................. 8.726
I'dé m .................. ............ .7.77.///////.V..7.7.7' L u is Gil G arcía........................... .............................. vv.vv.v.-.v.v.v.v.v.,*. 8.727
Sargento de S a n id a d ....; .; ; ..; : ; .; .; .; .. : . . ' ' F rancisco Noriega M a rtín e z .... .. .. ..  yv.y.,v.y.y.*.v.v.v.... 0.079
fílem  ................................... ....................... Jesús Alfonso Boil  ...........  9.980
Idem ......................... ...........F rancisco M arín P u n tad a .  .................................................................   9.983.
Idem ...... ........................ Manuel López González.. . .................................................................. .y.y.y.y.-.y.y.v. . . . . . . .  9.982
ídem ............................... .7.7. . . . . . .7. . . Gabr i el  G arcía Sopeña...............    9.983
Suboficial de S an idad .........77.7....7.7... D. Marcos F ernández Ochoa  ........... .......y.y.y.y.y.y.y.v  9.984
Sargento de Sanidad. ; . . . . .7 7 . . . . .  Juan  Dávila de M ena  ........ ........y.y.y.y.y,.v.v  9.985
dem  7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 . . .  Luis F ernández H ernando   .... 9.986
Suboficial de S anidad....7777.7.7.77.7.77... D. José Beiinchón A ragón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .77.7. .  .......... 77937
dem  ......................... .7......7.77.7......... . Antonio López García Sánchez............... . . . . . . . .y. . / . . ...........  9.888
¿argento d e S a n id a d ..........7.777777.77777.7.7. Eíeuterio Valdemoro G u tié rrez ................. .7.77777. 7. . . . . . . . . . .....  9.989
mboficial de Sanidadt................................ D. José Gamargo López............................... ....V.V.77.7. 7. 7,7. . . . . . . .  9.990
A rgento  de S an idad ....'..7.V.V.7.V.7/.7.... Dionisio Leo D onaire........................................-.v.v.v.v.v.v.v    9.991
Suboficial de Sanidad ...V ;....../.... 'D. Hermeiregildo M ontero S oriano  .......  9.992
Sargento de S anidad ...'.. .. . . . .2 .. . . . . . . . . . .  Clemente Fum anal M oreras..................................................  9.993
Suboficial de Sanidad.*.!!!!!!” !’!!!*!;;’*!’ D. Telesforo Yelasco G a rc ía ..........................    9.994
Sargento de S an idad  Santiago Gil Yagüe ............. .......................v.v,v.v.-.v.v.v.  9 .9 j 5
Idem  ......................     J..................... [F lorentino . Sal-daña R ojas...... ........^cí ....v .. . . . . . . . . .  9.996
Ídem  !!!!!!..!!!!.!..!..!!..!!!,’ '!!!!.!!.!.!!.!!!! Antonio Ayala A lv a ro ... .. .. . ..........     9.997
Idem  !!!!!!.!. .!.!.!!........... !!!!!!.!!!!!!..;.!.!;. Dnls García G onzález ......   .v.v.v.v.v.v.v.. .......   9.998
Idem  ............. ..................../ i . . . . . . . . . ......... José Carm ona Cam pos.......................................» i» ¡¡¡¡ií¡;t} i¡.,..,. | .......  - 9.999
Idem  I"!!’.!!!I![“!!!!!!!;!!!!!!'!v!y!'!‘!'!'My-'!v!'!!!v ■ Marcos García D o la ra .. .. .. .. ......... .................. .*,v,v.v.'.v.vmv.v. . . . . .  10.000
ídem  !!!!!!!!!!!!!!!!!!!” !;!!!!i!’!!!!!!;!!;” !ü Ramón García Rojo  ..........    10.001
ídem  !!!!!!.!!!!!!!!!!!.!!!!!!!;!!!;!!!!!!!!!!!!!! Pedro  Jim énez r u í z   ......../ . . . . . . . . . .................................................................10.002
Idem  ....... !.!...!!!!!!!!!;!!!!!!!!!.!.!!;7 Benito Sanz D uque  .......................... .V.V..V.V..V.......... 10.003
ídem  i!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!’.!.!!.!!!!!!!! R^bio Palomo dei po zo . ......................     10.004
Idem  .!...........................! . ! . . . . ;!!!v A ntonio López H ernández ................................... . v.v.v. . .v.v. 10.00o
Idem  .......................................F rancisco  S acadura N avarrete  i  ¡ 10.006-
idem   ,;.....;.V ;......... Faustino García Gómez.................................... . .v.v .v.v..v.v.v.v.v. v.v ■ ■ 10.007
ídem    :.!!!:.!;:;;;!!!!...!!; Félix  Lorenzo G arcía  ............................-..'.■.-.-..........-.vi 10.008
Suboficial de Sanidad  D. Juan Ram írez A lam illa..........................................................   10.009
Sargento de S a n id a d ..... Antonio del Barcos Cobos....................... .....v.v. v.v.v. v.v.’............  10.010
Suboficial.de Sanidad  . . 7. . . . . . . . . . . . . . .  f D. Leandro González P ere ira  .....................v.v.v.v.v.y.   .10.011
Sargento de S an id a d /.;.,7 .7 / .7 7 / . / 7 7  Teófilo Sanz del Val................................ .......... v.v.v.v.v.v..............  10.012
Suboficial de S an idad ../..V /;/;.../ // ./; ./:  D. Rafael García Z apatero .............................. . . . . . . . . . . . . ................ 10.013
Idem  .....................................7 .77 .7 7 7 .7 .7 7  Manuel Royo L ó p e z .. . . . . . . . . . .............................................   10.014
Sargento de S an id ad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7  H ipólito Vasco Santos  ............. .y.v.y.v.y.y. . . . . . ................. 10.015
Jdem ........................................................ V P edro  M artínez de Cea  ............................ v .v .v .....................  10.016
Idem ..............................V ......ó’. . ; . . . . . . . . . . :  Cecilio Ma-ssanet F o n t..   ....... ..................y. . . . . , . . , .................. 10.017
Suboficial de Á r t i l l e r í á . . .  .7. D. F ernando  Otero B erm ejo..........................v.y.y.y.y.y  ........ 10.298
Idem ...... 7...........................   Ineso de la P uente F uen tes . ...................................  10.299
I d e m ...................................................  .'7 Félix  C errinegro H erre ro ..................... . . . . . . . . . . . .v . . . . . . . . . . . . . .  10.301
Idem   7 7 .7 .7 . . . . . . . . . . . . ;  • A ngel Sánchez M erino...................................................................................... 10.303
Jdem ..............................    : .    F rancisco  Duque P u lido  .   10.305
Ide-m .................................Gregorio P eralta  P érez   ................................................................. .................................. 10.307
Idem  .................................. ; .7 7 .7 . ; , . . . . . . . .  F rancisco  Lizán G arcía....................... . . . . . . .v . . . . . . ...77......... 10.808
Idem  ................................. . . . 7 / 7 7 .7 . . ; . . . 7 '“ Blas Roncero del A rc o .............................v.v.. v.v.vvv.v  10.309
Sargento cíe A rtille ría ..;... '. .............. '. ' Anastasio Losada A rias............................... . . . .7 .7 .. .. .. .. .. .. .......... 10.314
Idem  ..............................7 .  .777.7.7.77,7.7.7.7 Domingo Garzón V alv e rd e .................... .y...v. . .v.v.......................  10.318
Idem  ..............................7 ...7 7 ......;.;........ Miguel Estévez R odríguez..................................  ...y.  10.320
Idem .................................. 7..7.7/7.7.7.7.7.7.7 Santiago Galán S ánchez..  ........ ..............v .v ..............   10.323
I d e m ............... ..............Abelardo Rubio P ra d o .....................................................................   . .. .. .. .. .1 . 10.325
Idem  .............................Juan  Regó H oyos.................................................................. ................. v.v.v.v.v.v................ 10.327
ídem  ..............................Teófilo Sanz G rande  ...............................................V.... . . . . .y. ...............  10.329
ídem   ........................ / . . . / / . ‘Angel  Cea M anzanares 7...................................v .v ...........   10.332
jdem  ............................. Vicente R ibera G u tié rre z .... .. .. .. .........................................................v/.v. v.v.v.'../............  10,333
I d e m  .. Ju lián  Rabosa González. ...... ....... . . . . / / A / . . . . . . . . . . ........  10.334
I d e m   . . . . i : . ; . . . ; . . . ; ; . . . . ;  Téódoro G rande M artínez...............................    10.335
Idem  ................................... . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . '  P edro  Rárúós V illa rrea l..  ......................................   10.337
j d e m ..............................P edro  M ayor M artínez ..  ......................................................Y .................*  10.339
Idem   . . . . . . . . . . . . . . ' . . ' . ' . . . . . .  Alonso G rajéra M u ñ o z ...........................7.. . .-.v.v.v..v.v.v.v.v.v..-.*«• 10.341
í d e r j   . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 . . . .  Faustino  N ieto C á rm o n a ..... 7..........v.v.v... ............  10.343
I d o p i  . .7 . .. . . . . . . . . . . . . . .  A driano M artínez C arbad illo /...     10.344
1 dem ............ ..............p   . / / . . ........   / T órib io  PáZá Sanz................ ........................... . v.v.. , v . . ; 10.345
l.iem  ......................................   . . . . . . ; .......... ................. Ju lián  P érez C arrillo   .    10.350
íie n i ......... ................................ . José Díaz F e rn á n d e z ./ . . . . . . . . , . . . . . . .......   10,353
idüm    . . . .7 . .7 . . . . . . . . . . .  Em ilio Alonso López . . . . . . . . . . . . .7 .......................................   10.354
Idem ......... ............................. .......... Silverio Casas B eltrán ... . .1 . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . ; ........     10.356 '
M e#:*......... ......................... ...........................  'P ed ro  H errero  H e rn á n d e z .....  ......................  ' 10.351
iVem ............................   . / . / / / ................  M artín  P uerto  C a rro z a ..... . . . . . . . . . . . ....»/.¿..7 .v.y.y................. 10.864
Ide;q ......... ......................... ...........................  M aximino Saucede Cahani l las. . . ; . . . . . ■;.v.y: .............. . . . . . . i  10.358
^ v : m   .......... ................................. Santiago Quesada S i l e s . . ......................  10.359
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Jacin to  Isidoro  R odríguez......... .................. . . . . . . . . . . .7 ................... 10.361
Antonio del Rey M ontes................................................................. . 10.362
D. Gregorio Cortés P érez .......... ..................... . 710
Rufino Blanco Sánchez............. .......................................... ........ 7.408
José M artínez B ebía..................... ......... i . . . ................. ........... 7.410
M ariano Jarque Gascón............. ......................w . ......... 7.411
Florencio  Gajate C enteno......................... .. . . . . . . . . . . 7.412
D. Eutim io Rodríguez E sp inosa................... ................................. 7.415

I cIĝ u ............ . Gonzalo Vara O jeda................... ................................................. 7.418
José Muñoz Corzo...................................... .................. ...................... 7.419
Ramón G uerrero R odríguez................ .......................................... 7.943
D» José V icente R odríguez............................ *......... ............... 7.944
F rancisco  Robledo P érez.................................. .4. . . . . . . . ................. 7.945

Suboficial de A rtillería R_ Jnlin  Cainns R osendo.................................................................... 8.586
Sargento de A rtillería ............ ...........
ídem  ........  -

Jacin to  García G arcía ...................................... .........................
F ran pisen Corrales Ochao...................... .

8.588
8.589

Idem  ..............  ...... 4 Ceíerino Saucedo C abanillas............... ..................... .............. 8.590
Idem  ................. M arcelino Moreta A ria s ... . ......... ................................ ........ 8.591
Idem  . C rescendo  S acristán  H erranz ..................... ................................. 8.593
Idem  ... Julio  Cabanillas G arcía ................................................................. . 8.592

D-. Carmelo M artín D escalzo....................................................... 9.174
Idem  ... F rancisco  O rdás R odríguez................ ............................. 9.175
Sargento de Ingen ieros................ Antonio Sesmeto M onsalvo........................... ............ ............ 9.177
Idem  ... Lorenzó Belsué S ebastián ....................... ................. . 9.178
Idem  ... -■■■.- M ariano S ierra C ubillo ...................... .............................................. 9.180
Idem R icardo H erre ra  B udia ............................ .................... 9.181

D. Germán Gambon L a rru v ............. ......................... ......... 9.182
Sargento de Ingen ieros__. . . . . . . . . . . . . . . . . Blas Curto A lonso................... ......................... ....................... 9.184
Idem F erm ín  V ersara P eñ a ...... ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. 9.185
Idem  . . . . . . José P ardos M elendo ....................... ............................................... . 9.186
Idem  ........ José Alvarez G uinera....................... ................................................. 9.187
Idem  . . . . Miguel Lucio C adero ..................... ...................................... ......... 9.189
Idem  ... . . . . . . . . . .  . » ((IUUMj 4 , Ensebio F ernández Gómez............ ............... .. ........... ............... . 9.202
Idem  ................. .. . E duardo  López P uga..................... ............... . .......................... ......... 9.203
Idem  - F élix  H ernández A lonso.................................................... 9.205
Suboficial de Ingenieros D, Andrés Campo Cazorla................................................... . 9.211

• -Tncó GarnÍQ ?vTc»r*pfw _ _ 9.217
9.221
9.223
9.228

Sargento de Ingen ieros...... ........ Luis Pérez C uriel...... ................................................................

Snhnfírda! dp Tncfpniprn^ R Julio  Sánrhe.7: M elgar...................... ...............................
Sar^Ptitn de Tná?prnpros Ju an  H ernández B uendía............................... . 9.230
Idem  ........................................................ . Juan  Melero V ieco.................................... ............... 9.234
Idem  ........... .................................................. José Amorós Santaolalla........................................................... . 9.244
Idem  ........... ........................................... . Juan Sánchez La E n c in a ................... ........................................... 9.245
Idem  . . . . . . . Ram ón Cosido F e rn á n d e z .. . . . . . . . . . . . ................................... 9.256
Idem  ...... ............ D. Pedro  Rivero H ern án d e z ................................ ......................... 9.261

Hp Tncfprnprfw Juan  Carm ona D elgado................ .......................................... . 9.272
Sargento de Tmípnieros ............... Manuel H ernández A lo n so ........................ ........ . . ................. . 9.276
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M ariano González del R ío..................... .................. 9.279
Idem  . .. . . . . . . Luis del Pozo Rodríguez........................ ................................. . 9.282
Idem  ..... ................................... . Luis Conde Segura............ ...................... ........................ .................. 9.283
Idem  ................. . ...................... ............ José Aznar M artínez........................... ............................................... 9.284
Idem  ........ ........................................... . Jesús Alvarez Gómez....................... .................. 9.285
I d e m ............ . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Em ilio Díaz G arcía.......... .................. .................... . 9.289
Idem  ................................ ...................... ........ Alberto Caballero G arcía...................... ...................... 9.293
Idem  ........ ................................................. Lázaro García M alo.................................................. . 9.295

9.296I d e m ........... ............................................ Justo B runa G allardo........................................ ......... ............ ........
I d e m ........... ............................. .................. José Campos del R ío .. . . ....... ........... 9.297
Idem  ......................................................... . José Rom ero A ndú jar................ ............ ......................................... . 9.298
Idem  ...................................................... Jesús M aestra C orral.................................................... .

Isidoro  Alonso Gómez...............
9.299

Idem  ........... ............................... ................. . 9.301
Idem  ................... .................................. . F rancisco  H ernández L ó p e z .... .. .. ...... . 9.302
I d e m ...................................... ................ . Aquilino Cuesta M onteagudo............... .......................................... . 9.304
Idem  . . .  . .... . . V icente Izquierdo F ernández ......... ............................... .............. 9.306

9.308Idem  ... . . . . . . .  . . ..................... .» Leoncio O lveira T ra v a ................ ..... ..............
I d e m ................ .................................. . ... . Juan  Ramos F ern án d ez .............................. ............................... 9.310
Idem  ... ... .. .  .................................. ......... G erardo N avarro  G ijón......................... .................... ....................... 9.311
I d e m .................. ..  ......... ..................... F rancisco  Águilar L ópez..................... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.312
T d e in ........ . . ......... . Casim iro Arenas G arcía..................... ........... .................. 9.314
Suboficial de Ingenieros . ...... . . D. A ntonio M artínez Cano................................ .................. ........ . 9.316
Sargento de Ingen ieros...................... Aureliano Quevedo López................................................................ 9.317
Suboficial de Ingen ieros........... .............. D. Salvador Manso Manso. . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.318

9.319
9.320

Sargento de Ingen iero s...... ........... ........... F lo ren tino  Lázaro S errano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .« ¿. . . . . . .  é. . . . . . . . .  **
I d e m ......... .............................. ................... M anuel Chacón Gruz................................... .......... ................. .
Idem  ......... ............................... ......... Luis Vegas E sp a ñ a .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.321
Idem  ................. ...................... ..... ......... . .Tnsé Iglesias N av arro . ................................................................ 9.322
Idem  . . . . . . . . . . . . .v............. . . . . . ................. Félix  Marroquí de Vera.......................... ........................... . . . .. .

Ale j a 11 dro González A rm esto ........  .............. ....
Rafael Cecilio Valverde. . , . A ...............

9.325
Idem  ..................................... ..........................
Idem  ..... ...........  . . ........ .................. .

.... 9.326
9.328



712 3 Noviembre 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 307
NUMEROE M P L E O S  N O M B R E S | DE LA TARJETA

Suboficial de Ingenieros .............  D. Luis García N uche.....,,...................— ...........*..................... 0.33£Sargento de Ingenieros....,,...__ ....... -losé María Tutor Colla-so... ...................   9.33-3:Suboficial de Ingenieros..  ........ O. Antonio Córdoba Huelves   * 9.330-Sargento de Ingenieros....   Miguel Gano  ̂González..................       9.338Suboficial de Ingenieros.......  ........  O. César Veiga González...............  — ..........    , 9.339-Sargento de Ingenieros..,.......................  ..losé Jurado Martínez,,    ..o,... 9,340Idem  .............................. .....................  Matías Martínez Sánchez ............    9,342
Suboficial de Ingenieros ................ D. Marcelino Martín Benito ..,.............. . . . . . .  ............ . 9,345Sa.-genio- de Ingenieros...........................  Santiago Ronsoms A rias..... ...................o  9<340Su' oficial de Ingenieros  .......... D. Miguel González Cabezuelo................ . . . . . . . . . . . . . ................  9,349Idam ...............................................      Leandro García Tejedor  ........ ............... . .  [ 9.351{Sargento do Ingenieros..  ....... Luis. Maza Bellón.... .................................... . . . . . .  ............ 9.352ñ íd e m .......................................................... Julio Muñoz Muñoz............................................ ¿...............   ! 9.354Idem ..................................................... . Francisco Martínez O tero..,,..,.................... - ........    9.885Idem .......................... ...... ....... ................. Claro Arribas Izquierdo....................       ; 9,356Idem ...... ...................................................  Wenceslao Fernández Granado.,.,..............       9,357Idem ...........................  .. Santiago Sánchez Chozas  .................... . ......     ! 9,358- Idem .........................................................Garlos Dorado Dalia.. ............ . .........       ¡ 9.360Id e m      .... Antonio Vela Castillo..........................................................................................9.361Idem ...................... o____ ___   ... Jacinto Gutiérrez Villanueva   .......L.;..*.. 1 9.¿62:Idem    ... José Rlvas Fe-rreiro. ............        | 9,364Suboficial de In g e n ie ro s ... . ... .......... D, Francisco Reija- Pal m iro.  ..........      ¡ 9.385Sargento de Ingenieros....  ____ Félix Martínez Man-silla .........*........................    . .  9.366.Idem ............................ ...... ......................  Angel Raijn Palmeiro.....................    -9.367-Idem   ................. Antonio Jurado Martínez............................ .................. r. . . 9. 368Suboficial de Ingenieros.....*— B. José Martín Ruiz..   ... ............ ; 9.370Sargento de Ingen ieros..................... Jesús Santolaria Asensio...—  ............    i 0.STÍIdem    .... ... . . ... ..  José Fernández Iglesias..................      [ 9.423
Idem ..................... Francisco Viñas Gebrián.................     9.430Idem ........................... ......................... . ] José Almeida Rabal..................  ...„..........................................................9.434Idem  ...................................... ............ José García Satas.      ..... 9.437Idem  ..................... .............................. Bla& Belsné Sebastián.....................        9.440Suboficial de Ingenieros........................  -D. Andrés García G arcía.........................................     - 9.443Idem .....................................        Demetrio Martín Zam ora...      9.464

Madrid, 14 de Octubre de 1931.-—El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Roíz-Fornells,

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DEL TESORO 

PUBLICO 
l o t e r í a  n a c i o n a l

Nota de ios números, y  poblaciones, a 
que han correspon did o los 19 -pre
m ios m ayores de cada una de las 
seis series clel sorteo  celebrado en  
este, día.

Niuns . Premios . Poblaciones

32,915 100.000 Valencia, M a d r i d ,  
Barcelona,: San Sebastián, Barcelona, Bilbao.

14.335 /u.OOU Pamplona,. ídem* id., Barcelona, í d e m ,  Madrid.40.72$ 35.000 Brozas^ Madrid, ídem, ídem,, ídem, ídem.18.963 30.000 Madrid, ídem, ídem, ídem, ídem, ídem.19.742 1.500 Valencia, Barcelona,ídem, Madrid, Barcelona, Zaragoza.43.585 1.500 Lugo, ídem,, ídem,ídem, Gem, ídem.16.819- 1.500 Málaga, ídem, ídem,ídem,. ídem, ídem,41.861 1.500 Luce na,. ídem, ídem,ídem, ídem, ídem. 4.734 1.500 Alsasua, Ceuta, Barce-

Núm* P rem io s* P o b la cio n es .

lona*- C a r t a g e na, Madrid, Valencia.38,094 1.5ÜJ Palma de Mallorca,ídem, ídem. ídem, ídem, ídem.26.1X7 1.500 Barcelona, ídem, id,,Idem, ídem, ídem.41.594 1.500 Madrid, id., Barcelona, Mieras, Salamanca, 11 IIP Va..41.079 1.500 Sevilla, id,, Madrid,ídem,. ídem, íJem.7,433 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,San Sebastián,. Madrid, Sevilla,. Zaragoza.40.775 1.500 Madrid, ídem,,Melilla,Cartagena, Valencia Barcelona.3.571 1.500 Santurce, Madrid, Barcelona, Madrid, id., Vitoria.6.010 l,5Gt Oviedo, M a d r i d ,Mahón, La Línea de la Concepción, Santander, Valencia.14.026 1.500 Torre vieja, S . e v i 11 a,Cádiz, Madrid, id.,. Murcia.41,130 1.500' Barcelona, ídem, id.,, Madrid, Sevilla, La Línea de la Concepción.
Madrid, 2 de Noviembre de-1931.

En, el. sorteo celebrado hay*, coa arreglo, al artículo 57 de la Instm o cióiL g.enera.1 de Loterías de 25 de Fe-» brero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 12-5 poseías cada uno asignados, a las- doncellas, acogidas ea jos establecimientos de Beneficencia provincia! de - Madrid, han resultado agraciadas las si guien les:Juana ,P. Redondo Bermejo,. Felisa' Cañamares Vadülo y Carmen de la' Hoz Moreno, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.María .del Carmen Gómez Bachiller y María de los Dolores Prados Carrillo,. del Colegio de la Paz.I,o que se anuncia para conociraiea* lo de! público y demás efectos.,Madrid, 2: de.. Noviembre de 19-31,.—* El. Di rector-gen eral, Al turo. Forcat*
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE' SE: H A DE CELEBRAR EN MADRID El* 

DIA 11 DE NOVIEMBRE- DE" 1931
Ma de com im - de cuatro ser ies , é e  37.000. billetes cada una, al p recio  

é e  40 pesetas el b illete , divididos en 
d écim os a cuatro pesetas, distribu - 

; yéndose: 1.023.568 pesetas en  1.92t  
prem ies  ■ para cada serie , d e la ma« 
m r a : sigu ien te:

PREMIOS DE. CADA SERIE- PESETAS

1 d e .;..; ................... . 120..0001 de    65.000
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PREMIOS DE GADA SERIE PESETAS

1 de . .__ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.0001 de  ........................    20.000
10 de  2.000 ................    20.000li.504: de 400  .......    001.600
99 ap roxim aciones de 400 pesetas cada una, pa

ra los 99 núm eros restantes de la cen tena del prem io pri*m ero .......     39.600
99 ídem  de 400 ídem  íd¿, 

para los 99 núm eros, restantes de la; cen tena del premio) se*gundo ................   39.600
99 ídem  de 400 ídem  id., para los 99 núm eros, 

restantes de la cen tena del prem io tercero  .................. 39.600
99 ídem  de 400 ídem  id ., 

para los 99 núm eros 
restantes de la centena del p r e m i o  cuarto ........    39.000

2 ídem  de 1.750 pesetascada una, para ios núm eros anterior y  posterior al del prem io p r im e r o ....   3.5002 ídem  de 1.000 ídem  id., 
para los del prem iosegundo ........................ 2.0002 ídem  de 800 ídem  id., 
para los del prem io
te r c e r o ...........................  1.6002 ídem  de 734 ídem  id ., 
para los del prem io  cuarto .............    1.468

1.922 1.023.568
Las aproxim aciones son com p atib les con cualquier otro prem io que pueda correspon der al b illete; entend ién d ose, con respecto a las señaladas para los núm eros anterior y posterior al de los prem ios prim ero, segundo, tercero y cuarto, que si sa liese  prem iado el núm ero 1, su anterior  es el núm ero 37.600, y  si fuese éste 

el ag rac iad o ,  el b illete núm ero 1 será e l  s iguien te .
P a ra  la aplicación de las a p ro x im a 

c io n e s  de 400 pesetas se sob ren tien de que, si el premio primero corresponde por ejem plo al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y  
en igual forma las aproxim aciones de 
los prem ios segundo, tercero y  cuarto.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto , con las so lem n idades prescriptas por la Instru cción  del Ramo. En la propia form a se ha
rán después sorteos esp ec ia les para adjudicar c in co  prem ios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en  
lo s E stab lecim ientos de B eneficencia  p ro v in c ia l de M adrid.

E stos actos serán públicos, y  los  con cu rren tes interesados en el sorteo  tien en  derecho, con la ven ia  del P res id en te, a hacer ob servaciones sobre  dudas que tengan respecto a las op eracion es de los sorteos. Al día s igu ien te de efec tuado s  éstos, se expondrá el 
r e su l tad o  al público ,  por m edio  de 
listas im p resas ,  ún ic os  docum entos  
f eh ac ien te s  p a ra  a c re d i ta r  los núm eros p rem ia d os .

Los prem ios se  pagarán en las Adm in istracion es dónde hayan sid o  ex p en didos lós b illetes resp ectivos, con  p resentación  y entrega de los m ism os.M adrid, 9 de. Junio de 1931.— El D irector general, Arturo Forcat.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

H abiéndose extraviado un resguardo talonario exped id o  por esta Caja general en 6 de Julio de 1926, con los 
núm eros 271.082 de entrada y  108.666 de registro, correspon diente al depósito  constitu ido por D. Casto García y  
García, por el 10 por 100 del rem ate para aprovecham ientos de esparto por 
los años; forestales^ de  1925 a 30, del m onte Puerto de la Tolva, del pueblo  de Albuñuelas, im portante 5.000 p ese
tas, en Deuda am ortizable 5 por 100, a d isp osición  del Sr. Ingeniero Jefe del D istrito forestal de Granada.Se p reviene a la persona en  cuyo  poder se halle que lo presente en esta Caja central, en  la in te ligen cia  de que están tom adas las p recauciones opor- j tunas para que no se entregue e l re- 1 ferido depósito sino a su leg ítim o due- j ño, quedando dicho resguardo s in  n in- j gún valor ni efecto transcurridos que j 
sean dos m eses desde la p u b licación  ¡ de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y  el Bolet ín Oficial  de esta pro
v in c ia  s in  haberlo presentado, con  arreglo a lo d ispuesto en el artículo 36 
del R eglam ento de 19 de N oviem bre  de 1929.

M adrid, 30 de Octubre de 1931.— El O rdenador d e  pagos, E m ilio  Vela-H i
dalgo B urriel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el exped ien te de p en sión  a favor de la viuda del Secretario que fué del A yuntam iento de Garrucha (Alm ería) 
D. A lfonso V isiedo Cano, e l sigu iente  prorrateo con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 4.500 p esetas:

El Ayuntam iento de Bedar abonará  m ensualm ente 5,15 pesetas; el de Turre, 40,20, y  el de Garrucha, 48,40.
Este últim o Ayuntam iento recauda

rá de los anteriores las cSntidades que les han correspon dido y  abonará a la  interesada el im parte íntegro de su  
p en sión  m ensual.

M adrid, 31 *de Octubre de 1931.— El D irector general, González López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se hallan vacantes en las E scuelas  

P rofesion a les de C om ercio de Santander y  Santa Cruz de T enerife , las Cá
tedras de C ontabilidad (C ontabilidad  
general-contab ilidad  de em presas), do

tadas con  el sueldo anual de  4.000 pe* 
setas, que lian de proveerse en turna' de op o sic ió n  libre, con arreglo a lo  dispuesto en el Real decreto de 30 de  
Abril de 1915 y Orden m in isteria l fe
cha de este anuncio.Para ser adm itido a la op o sic ión  se  ex ig en  las sigu ientes co n d ic io n es:

1.a Ser español.2.a N o hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.3.a H aber cum p lido vein tiú n  años  
de edad; y4.a T ener aprobada la reválida de Intenden te m ercantil (especialidad a o  
tuarial) del p lan de 192^, ser In tendente m ercantil p o r  el p lan dé 1915 o Pro
fesores m ercantiles, p rocedentes de aL 
guno de los anteriores p lanes de estu
dios.Los aspirantes presentarán sus so
lic itu d es en el Registro general de este  
M inisterio, en el im prorrogable plazo  de sesenta días, a contar desde el si
guiente al de la p u b licación  de esta  convocatoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
acom pañadas de los docum entos que justifiquen su capacidad  legal, pudien- 
do tam bién acreditar los m éritos y  
serv ic ios a que se refiere el artículo 7.° del Reglam ento de 8 de Abril de 1910.

El día que los opositores deban presentarse al T ribunal para dar com ien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sid en te un trabajo de in vestigac ión  o doctrinal propio y  el program a de  
las asignaturas que com prende la Cá
tedra, requisitos sin  los cuales no po
drán ser adm itidos a tom ar parte en  
la op o sic ión .Los ejercicio s se verificarán en Ma« 
dird  en la form a establecida por e l  
expresado R eglam ento.T am bién deberán justificar ante e l  
Tribunal, por m edio  del correspondiente recibo, haber abonado lo s 'd e 
rechos a que hace referencia  la Real orden de este M inisterio de 12 de Marzo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en  los Bol et ines  Of iciales  de las p rov in 
cias, y por m edio de ed ictos en todos  
los E stab lecim ientos públicos de enseñanza de la N ación , lo cual se advier
te para que las A utoridades re sp e c té  vas dispongan que así se verifique s in  
más aviso que el presente.

M adrid, 27 de Octubre de 1931.— E l Suseeretario , D om ingo Barnés.

DIRECCION GENERAL RE PRIMERA 
ENSEÑANZA

H abiendo sid o  rectificada por Or
den m in isteria l de esta fech a  la del 
29 de Octubre, que anunciaba a con 
curso p revio  de traslado la p ro v is ión  
de la plaza de P rofesor de H istoria de 
la  E scuela N orm al de Lugo, que por  
error fué anun ciada com o vacante, 
siendo así que la que se halla sin  pro
veer es la de Geografía,Esta D irecc ión  general tiene a b ie s  rectificar el anuncio fecha 29 de Octubre (G a c e t a  del 30), en el sen tid o  de anunciar para su provisión  la pla
za de P rofesor de Geografía de la Es
cuela N orm al de Lugo, en lugar de la. 
de H istoria, aten iéndose los so lic itan 
tes a los dem ás extrem os de d icho  
anun cio  que quedan subsistentes.
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Lo que se hace público a los efec
tos que se expresan*

Madrid, 2 de Noviembre de 1931.— 
El Director general, Rodolfo Llopis.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero en 
la Escuela de Capataces facultativos 
de Minas de Huelva,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
.futre Ingenieros de Minas, Jefes o

subalternos, en servicio activo, de con
formidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 24 de Agosto últi
mo (Gaceta  del 2 6 ) .

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán del Negociado de Per
sonal de esta Dirección general duran
te el plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, y expirando dicho 
plazo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 29 de Octubre re 1931.—El 
Director general, F, Gordón Or-dás,

. Vacante una plaza de Ingeniero

subalterno del Cuerpo de Minas en el 
Distrito minero de Huelva,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros del citado Cuerpo y¡ 
categoría, en servicio activo, de acuer
do con lo que dispone la Orden mi
nisterial de 24 de Agosto último (Ga
c e t a  del 26).

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán del Negociado de Per
sonal de esta Dirección general duran
te el plazo de veinte días hábiles, por 
el conducto reglamentario de sus Je
fes, a contar del día siguiente al dé 
la publicación de este anuncio en Xa 
G a c e t a  d e  M a d r id , y expirando el 
mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento» 

Madrid, 29 de Octubre re 1931.—El 
Director general, F. Gordón Ordás*


